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l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Con el objeto de regularizar la situa­
ción injusta en que se encontraban algu­
nos obreros dependientes del Servicio de 
Explotación de Puertos, hoy Empresa Por­
tuaria de Chile, a quienes no se trasladó 
opoÚunamente a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, como lo 
había ordenado la Ley N9 9.741, el Hono­
rable Congreso Nacional aprobó las dis­
posiciones contenidas en los incisos 69 y 
79 del artículo 39 de la Ley N9 14.513, pu­
blicada en el Diario Oficial de 30 de di­
ciembre de 1960. Mediante estos incisos se 
autorizó a aquellos de dichos obreros que 
cumplían con los requisitos exigidos pOlO 
la Ley N9 9.741, para que integraran las 
imposiciones de previsión correspondien­
tes a sus rentas imponibles en la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas y, además, las que correspondiera efec­
tuar en el Fondo de Seguro Social (desa­
hucio), durante el tiempo en que errónea­
mente y con posterioridad a la Ley N9 
9.741, se les efectuaron imposiciones en el 
Servicio de Seguro Social. Para este efec­
to, el inciso 79 del artículo 39 de la Ley 
1\9 14.513 dispuso que los integras de im­
posiciones por este período se harían en 
conformidad a lo dispuesto en los artícu­
los 29 y 39 de la Ley N9 13.023, lo que 
significaba que ellas debían calcularse a 
base de la primera renta sobre la cual di­
chos obreros empezaron a hacer imposi­
cion~s en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas cuando se afiliaron 
a ella, disminuida en un 4 % acumulativo 
por cada año anterior. 

======------------= 

Este procedimiento para determinar 
presuntivamente la renta sobre la cual de­
be hacerse el integro de imposiciones da 
como resultado una renta muy superior a 
la que los obreros percibieron efectiva­
mente durante los años que corresponde al 
integro de imposiciones, con la consiguien­
te mayor imposición que ellos significa, lo 
que importa gravar excesivamente las ren­
tas de este personal. 

Por tal razón el Ejecutivo estima de 
justicia reparar esta situación mediante 
un proyecto de ley que permita que los 
integras de imposiciones se hagan conside­
rando la renta que estos obreros ganaron 
en el año 1950, aún en los casos en que se 
trate de integras por períodos posteriores 
a ese año. El proyecto prevé también la si­
tuación de los obreros que, por diversas 
causas, no trabajaron para el Servicio de 
Explotación de Puertos durante el año 
1950, determinando que en tal caso el in­
tegro se hará a base de la primera renta 
imponible percibida en el momento de la 
reincorporación. En ambos casos, dicha 
renta se disminuirá en un 4 ro acumulati­
vo llar cada año anterior que se reconoz­
ca. 

En atención a que las imposiciones pos­
teriores al año 1950, se harán siempre so­
bre la renta percibida por estos obreros 
en ese año, lo que significará un menor 
ingreso para la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, se dispone 
en uno de los artículos de este proyecto 
de ley que las imposiciones que estos obre­
ros hicieron en el Servicio de Seguro So­
cial hasta la fecha en que pasaron a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, sean ingresadas a esta últi­
ma Caja, como compensación por la me­
nor imposición que los interesados harán 
en ésta. 

Dichas normas tienen por objeto, ade­
más, regular el interés del reintegro de 
imposiciones, autorizar a la Caja para 
prestar a los interesados los fondos nece­
sarios para efectuar el integro, y otorgar 
a éstos un plazo para que ejerzan el dere­
cho que esta ley les concederá. 
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Por otra parte, numerosos obreros de 
la Empresa Portuaria de Chile imponea­
tes de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
bliccs y Periodistas no impetraron de la 
Caja, dentro del plazo de dos años esta­
blecido en el Estatuto AdministratiYo, el 
reconocimiento del tiempo correspondiente 
al Senicio Militar que la Ley N9 11.1:3;) 
declara computable para la jubilación. 
Considerando ql'e esta situación se debió 
en parte a las dificultades derivadas ele la 
aplicación de la ley N9 14.513 que produjo 
cierta incertidumbre en cuanto a la for­
ma en que los interesadcs debían hacer 
valer sus derechos, el Gobierno estima 
procedente que se otorgue a los obreros 
de dicha Empresa que son imponentes ele 
la Caja ::-Jacional de Empleados Públicos y 
Periodistas un nuevo plazo para que se 
acojan a lo dispuesto en los incisos 29 y 
siguientes del artículo 113 del D.F.L. N9 
338, de 1960, y solicitan en la Caja el in­
tegro de imposiciones correspondiente al 
período de servicio militar que la Ley K9 
11.133 c~eclara computable para la jubila­
ción. 

La Ley N9 14.645, publicada en el Dia­
rio Oficial de 6 de octubre de 1961, dis­
puso que el personal de obreros a que se 
refiere el inciso 19 del artículo 299 del D. 
F. L. K9 290, de 6 de abril de 1960, esta­
ría sujeto al régimen de asignación fami­
liar establecido pal'a los ex obreros del 
Servicio de Explotación de Puertos por la 
Ley N9 10.676. 

Mediante ella se llenó el vacío legal qne 
había privado a estos obreros del benefi­
cio de asignación familiar. En todo caso. 
la nueva ley no tuvo efecto retroactivo, ele 
modo que estos obreros no han podido co­
brar la asignación familiar que, en justi­
cia, debieron percibir en el lapso transcu­
rrido entre el 6 de abril de 1960 fecha de 
vigencia del D.F.L. N9 290, y el 6 ele oc­
tubre de 1961, fecha de vigencia de la Ley 
N9 14.645. Por lo tanto, el Gobierno os 
propone ahora una disposición declarati­
va destinada a permitir que estos obreros 
tengan derecho' a asignación familiar des­
de la fecha en que hayan empezado a pres-

Le!' senicios a la .ümpresa PJl'~c~al':a el':­
Chile bajo la vigencia del D.F.L. ;;9 :290, 
de 1960. 

El artículo 79 del proyecto q;'!e se os 
pl'cpone resuelye la situación qr,e se lu 
producido al personal de cI'.lpleados de la 
Cámara Marítima de Chile, algunos de 103 

cuales son imponentes de la Caja de Pre­
visión de la Marina l\Iel'cante Nacional y 
otros de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, con todos los inconve­
nientes que representa mantener una dua­
lidad de sistemas preyisionales dentro eh 
una misma Institución. 

En coní'onnidwl con lo solicitado insis­
tentemente por los interesados, se declara 
en dicho artículo que el personal mencio­
nado será imponente de la Caja de Pre':i­
sión de la Marina Mercante Nacional, sin 
perjuicio de conceder a los empleados que 
actualmente están afectos a otro sistema 
iJl'evisional el derecho a optar por éste o 
por el de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional, para cuyo efecto 
se les otol'ga un plazo de noventa días. 

Por los motivos expuestos, vengo en so­
meter a vuestra consideración para que 
sea tratado en el actual período de sesio­
nes, en el carácter de urgente, el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Los integros de imposi­
ciones a que se refiere el inciso 69 elel ar­
tículo 39 de la Ley N9 14.513, publicada en 
el Diario Oficial de 30 de diciembre de 
1960, se efectuarán a base del promedio 
de la renta imponible que cada obrero so­
licitante haya percibido en el año 1950. 

El personal del ex Servicio de Explota­
ción de Puertos (hoy Empresa Portual'ia 
de Chile) que se encuentre en la situación 
prevista en el inciso 69 del artículo 39 (:e 
la Ley N9 14.513 y que no haya estado en 
funciones durante el año 1950, hará los 
conespondientes integros de imposiciones 
a base de la primera renta imponible per­
cibida en el momento de la reincorpora­
ción. 



La renta base para calcular les inte[;Tos 
a que se refieren los incisos anteriores, se 
disminuirá en un 4% acm-l1ulatiYo por ca­
da aüo completo anterior que se reconoz­
ca. 

Las imposiciones así ca1c'Jladas se re­
cargarán con un interés simple del 6 % 
anual hasta la fecha de la liquidación co­
lTesponc1iente. 

A1tiC¡¡[() 29.-AutOl'ízase a la Caja Ni'!.­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para conceder préstamos de integro 
por las cantidades determinadas según el 
artículo antel'101', a un plazo no mayor de 
10 aüos y al 6íd de interés anual. 

Los derechos S2 consic1eral'án adqnir~chs 
desde la firma del respectivo pagaré. 

Artículo 39.-Otórgase el plazo de un 
aüo, contado desde la fecha de vigencia de 
la presente ley, para solicitar los corres­
pondientes integl'os ele imposiciones. 

A díCiil() 49.-Las imposic;ones patrona­
les y personales que caela uno de los obre­
ros acogidos a esta ley haya efectuado en 
el Servicio de Seguro Social hasta la fecha 
de su incorporación a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Pel'iodiscas scrún 
ingl'csadas a esta Institución a requeri­
miento de ella, sin l)erjuic~o de los in,e­
gros a que se refieren los artículos ante­
rimes. 

Artículo 59.-Los obreros de la Empre­
sa Portuaria de Chile que sean actuales 
imponentes de la Caja Xacional de Em­
pleadss Públicos y Periodistas podrán 
acogerse a los beneficios de los in(;isos se­
gUl1~O y siguientes del a:·tículo 1139 (\2; 

D.F.L. 338, de 6 de abril de 1960, para el 
scIo efecto de solicitar en dicha Caja el 
reconocimiento del período de Servicio Mi­
litar Obligatorio que la ley N9 11.133 de­
clara ccmputa!Jle para la jubilación, Este 
derecho sólo poc1d, ser ejei'cido dentro ,1el 
plazo de un afio cOlltado desde la fecha eje 
yigencia de la presente ley. 

Adie'lio 69 .-Dedá1'&se que los obreros 
a que se reficre la ley N(.' 14.6 L15, :mbEc¿:­
da en el Diario Oficial de 6 (;e oct,Jbre t;.C: 

19GO, q '1e l1ayan ingTesar10 a la Empres<l. 
Portuaria de Chile en el pel'Íodo compl'en-

') 1 11 
..... i -.l._L 

elido entre el 6 de abril de 1960 .r la fecha 
de vigencia de la ley indicada, han debido 
gozar de la asignación familiar que dicha 
ley establece. 

El Presidente de la Repúbl:ca (;~tenni­
nará la forma y modalidades de llago de 
este beneficio. 

Articulo 79.-Los Empleados de la Cá-
111ala :\Iarítima de Chile serán imponen­
tes de la Caja de Previsión de la Marina 
:JIercante Nacional y los que se ellcuei1-
tl'an actualmente sometidos a otro régi­
men previsional podrán mantenerlo o soli­
citar, dentro de noventa días, su inc'J1'po­
ración a la Caja dc Previsión de la l\Ia­
l'ina Mercante N aciona!. 

(Fdos.): Jorge Alessandri R.-Hngo 
Gá ~'ez Gc¿j((/rd.o. 

2.-0FICIO DE S, E. EL PRESIDENTE DE LA 

R,EPUBLICA 

"Santiago, 20 de julio de 1962. 
Pongo en conocimiento de V, E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
:c:rtículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto que 
fija la escala de grados y sueldos del per­
sonal de la Empresa d .. los Ferrocarriles 
del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sóteio del Río G." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR :\IINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2843. - Santiago, 20 de julio de 
1962. 

POl~ oficio N9 3231, ele 3 de mayo del 
año ell curso, y a petición del Honorable 
Diputado clon Luis Aguilera Báez, V. E. 
solicitó a este Ministerio enviara a esa 
Honorable Corporación un proyecto de ley 
que autorice una emisión especial de es­
tarapillas conmemorativas de la poetisa 
Gabriela ~vlistral, con el fin de invertir el 
50;10 de su producido en el financiamien-
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to de un plan de obras públicas en la co­
muna de Paihuano, departamento de El­
qui, provincia de Coquimbo. 

Al respecto me permito manifestar a 
V. E., para su conocimiento y el del Hono­
rable Parlamentario mencionado, que no 
es posible atender a lo solicitado en aten­
ción a las razones expuestas por la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos en 
su oficio N9 641, de 28 de junio último, 
que en copia se acompaña. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): SótCTO 
deZ Río Gumdián". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR l\'II~ISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2845. - Santiago, 20 de julio de 
1962. 

Por oficio N9 607, fechado el 13 de ju­
lio en curso la Municipalidad de Valpa­
raíso dice a este Ministerio lo siguiente: 

"En respuesta a su oficio N9 1729, de 
fecha 7 de mayo del año en curso, tengo 
el agrado de comunicar a Ud. que la Di­
rección de Obras Municipales, por oficio 
785 de fecha 18 de mayo del presente añCJ, 
solicitó de la Dirección de Pavimentación 
Urbana, la aceleración de los trabajos de 
pavimentación de las calles Tolson, 21 de 
Mayo, Toro Zambrano del Cerro Espe­
ranza, Fernando Lesseps del Cerro Los 
Placeres y continuación de la calle Vigía 
de Playa Ancha, ya que la pavimentación 
de estas calles se encuentran consultadas 
en el Plan de Pavimentación aprobado por 
esta 1. Municipalidad". 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E., con relación a su ofi­
cio N9 3112, de 24 de abril último. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótcro dcl Río Gundián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DEL 

IXTERIOR 

"N9 2816. - Santiago, 19 de julio de 
1962. 

Por oficio N9 3878, de 2 de julio del 

año en curso, y a petición del Honorable 
Diputado don José Oyarzún Descouvieres, 
V. E. solicitó a esta Secretaría de Estado 
se estudiase la conveniencia de construir 
una planta termoeléctrica en la localidad 
de Ventanas, proyincia de Valpal'aíso. 

Al respecto, me es altamente grato co­
municar a V. E., para su conocimiento y 
el del Honorable Parlamentario mencio­
nado, que por decreto de este Ministerio 
N9 1378, de 17 del actual, se otorga a la 
Compañía Chilena de Electricidad Limita­
da concesión provisional de servicio pú­
blico para establecer una central térmica 
de 100.000 KW en la localidad de Ven­
tanas. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2815. - Santiago, 19 de julio de 
1962. 

En respuesta a su Oficio N9 3782, de 
22 de junio último, que se refiere a una 
solicitud del Ho,"orable señor Diputado 
don Florencio Galleguillos Vera, quien pi­
de a este Ministerio que "se sirva disponer 
una investigación acerca de la efectiya­
dad de la denuncia formulada en contra 
de la 1ll- Compañía de Bomberos de Maipú, 
por diversas irregularidades que existi­
rían en esa institución", cumplo con tl'ans­
cribir a V. S. el oficio NI? 2837, de 29 de 
mayo último, de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anóni­
mas y Bolsas de Comercio, que se refiere 
a esta materia. 

"Señor Ministro: Esta Superintendencia 
de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y BOlsas de Comercio, en cum­
plimiento de sus atribuciones legales, efec­
tuó una revisión en el movimiento de fon­
dos de la Primera Compañía de Bombe­
ros de Maipú. 

"Al 31 de diciembre del año 1961 apa­
recía en el libro de Caja de la citada Com­
pañía un saldo en contra por la suma de 
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E? 612,84 que debió entregar su Tesorero. 
"Ante la gravedad de los hechos, la Ofi­

cina de mi cargo, denunció este hecho al 
Juzgado del Crimen competente, en cum­
plimiento a lo dispuesto en el N9 3 del ar­
tículo 84 del Código de Procedimiento Pe­
nal, en los términos que se señalan en el 
oficio N9 2823 del presente, cuya copia se 
acompaña. 

"Me permito comunicar a USo lo ante­
riormente expuesto para su conocimiento 
y fines consiguientes". 

Por lo expuesto y considerando que el 
79 Juzgado del Crimen está conociendo de 
la denuncia señalada, estima el suscrito 
que no procede realizar la investigación 
que ha solicitado el Honorable señor Ga­
lleguillos. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR ~II~ISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2818. 
1962. 

Santiago 19 de julio de 

Por oficio N9 3706, de 18 de junio de 
1862, V. E. tuvo a bien poner en conoci­
miento de este Ministerio la petición for­
mulada por el Honorab:e Diputado don 
Jorge Aspée Rodríguez, en orden a que 
se eleve a Tenencia el actual Retén Cor­
dillera, dependiente de la 3ra. Comisaría 
Puerto, como asimismo, se aume.lte su 
dotación de personal. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
manifestar a V. E. que la Dirección Ge­
neral de Cal'abinc1'os, por nota N9 15968, 
de 11 de julio en curso, ha dado cuenta a 
esta Secretaría de Estado que se solicitó 
a la Prefectura correspondiente un infor­
me sobre la materia, respuesta que portu­
namente me será grato poner en su cono­
cimiento. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sótero 
del Río Gwulián". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR lVII~ISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2804. - Santiago, 19 de julio de 
196:2. 

Por oficio N9 3.9:29, de 3 de julio en 
curso, V. E. tuvo a bien solicitar de este 
Ministerio, a petición del Honorable Di­
putado don Luis Valente Rossi, se dispu­
si€Í"a la investigación de ciertas actuacio­
nes de funcionarios de Investigaciones 
consideradas indebidas. 

Al respecto, me es muy grato remitir a 
V. E., para su conocimiento y el del Hono­
rable Diputado Valente Rossi, la nota con­
fidencia N9 606, de 14 de este mes, por la 
cual la Dirección General de Inyestiga­
ciones informa sob1'e la materia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
SÓtC1'O del Río Gundián". 

!J.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECO~OlUL<\, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1009. - Santiago, 20 de julio ele 
1962. 

En relación a las observaciones formu­
ladas por el Honorable Diputado señor 
G:::rmaz, en la 6::t sesión de la Cámam de 
Diputados, sobre la necesidad de construü' 
un frigorífico frutero en la ciudad de Cu­
ricó, tengo el agrado de informarle que 
con esta fecha se ha puesto dicho proble­
ma en conocimiento elel Director de In­
dustria y Comercio, Presidente de la Comi­
sión de elaboración del Plan de Construc­
ción de Bodegas, Silos y Frigoríficos, crea­
da por Decreto N9 757, de fecha 3 ele mayo 
ele 196:2, a fin de que resuelva sobre el par­
ticular. 

Lo saluda atentamente.- (Fdo.): Lwis 
Escobar Cerda". 

lO.-OFICIO DEL SEXOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"1\"9 1022. - Santiago, 18 de julio ele 
19'62. 
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En contestación al oficio N9 2695, de esa 
Honor2.ble Corporación en el que solicita 
se impida la clausura de las Escuelas Par­
ticulares de la comuna de Coquimbo, ma­
nifiesto a USo que se han practicado las 
diligencias correspondientes y se ha po­
dido comprobar que no existe ninguna de­
terminación. para proceder a la clausura de 
las Escuelas Particulares de Coquimbo. 

Salnc1a atentament€ a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Alelnparte". 

11.-0FICIO DEL SEÑOR lYIIXISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1923. - Santiago, 18 de julio de 
1962. 

Por o=icio N9 :3122, solicita se informe 
a esa Honorable Corporación sobre la ini­
ciación ele los trabaj os de construcción del 
Liceo de Santa Cruz, Provincia de Colcha­
gua. 

Al respecto manifiesto a USo que esÜ~ 

Ministel'io no ha podido abordar la eje­
cución de estos trabajos debido a que no 
ha sido posible encontrar terrenos aproo 
piados. 

Se dará satisfacción a la petición ele 
USo tan pronto se disponga de los terre­
nos necesarios. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo,): 
Patl·¡Cio Banos Alemparte". 

12,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 851. - Santiago, 18 de julio de 
1962. 

Cúmpleme referirme a su oficio N° 
3732, ele 20 de junio del año en curso, pOi' 

el que se sirve transmitir una petición del 
Honorable Diputado don Albino Barra Vi­
Halobos en el sentido de que se disl)Onga 
las medidas necesarias para que la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional desti­
ne los terrenos de que es propietaria en la 
Avenida Collao de la comuna de Concep­
ción, a la construcción de viviendas para 
el personal de la Defensa Nacional radi­
cado en esa zona. 

Al respecto, me es grato m1:mifest2.rle 
que el Consej o de la referida Institución, 
en sesión de 5 de abril último acordó, pre­
cisamente, reservar el predio indicado pa­
ra edificar una población, dejando sin efec­
to una resolución anterior que disponía 
su venta. 

La eclific:ación, de acuerdo con las nor­
mas legales vigentes, será solicitada a la 
Corporación de la Vivienda, pero una vez 
que se cumpla con el actual programa de 
construcciones que comprende, entre otras, 
la ampliación del Grupo Residencial ubi­
cado en la A venida 21 de Mayo de Con­
cepción. 

Las viviendas a edificarse en el sitio ele 
Avenida Collao serán distribuidos entre 
los imponentes de la Caja en cenformidad 
a las prescripciones reglamentarias, las 
que no otorgan derec:ho exclusivo para ad­
quirirlas a quienes residan en la zona 
nombrada. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Jlll~o PereÍ)'a L." 

D.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA !,;ACIONAL 

"N9 852. - Santiago, 18 ele julio c:'? 
1962. 

Cúmpleme referirme a su oficio N° 
:3413, de 18 de mayo de 1962, por el cual 
se sirve üansmitir una petición del Ho­
nCl'able Diputado don Volodia Teitelboim 
Volosky, en el sentido de que la Dirección 
de Deportes del Estado concurra con su 
ayuda a la construcción del Estadio ebi­
cado en la comuna de Hijuelas, departa­
mento de Quillota. 

Al respecto, cábeme manifestar a V. E. 
que corresponde al Ministerio de Obras 
Públicas distribuir anualmente en su pre­
supuesto los fendos para constl'uc:ciones 
deportivas. 

Por otra parte, existe un dictan"len ele 
la Contralol'Ía General de la República N') 
28.985, de 11 de julio de 1956, que clis¡:¡o­
ne, entre otras cosas, que los fondos fis­
cales de las partidas globales establecidas 
en las leyes de presupuestos, no POdl'Ú'1 
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destinarse a obras municipales o particula­
res si expresamente no se señalan en ellas, 
razón por la cual todas las peticiones c1¡~ 

fondos para reparaciones o construcciones 
deportivas que no sean en obras o tenc­
nos fiscales, no podrán ser favorecidas. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Julio Pe? eira L." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS Pl.:BLICAS 

N9 717. - Santiago, 19 de julio de 
1962. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 3444, 
de 25 de mayo último, por el cual solicita 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado señor Rigoberto 
Cossio Godoy, que se disponga la pronta 
reparación del edificio en que funciona la 
Oficina de Vialidad de Osomo, corno asi­
mismo, que se considere la conveniencia de 
agrupar en un solo edificio las distintas 
reparticiones de este Ministerio en dic~a 
ciudad. 

Sobre el particular, cúmpleme infol'm',i· 
~ V. S. que el edificio que ocupa el ServiciCJ 
en refenencia, es de propiedad particular, 
por tal motivo no se pueden invertir fOll­
dos fiscales para su reparación. 

En cuanto a la agrupación de las distin­
tas reparticiones, puedo decir a V. S. que 
se ha autorizado la expropiación del in­
mueble ubicado en calle Bilbao esquina de 
Matta, y actualmente se están ejecutando 
los estudios correspondientes que permi­
tan habilitarlo para el fin requerido. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernest0 
Pinto Lagarrigue" 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 718: - Santiago, 19 de julio cl¡:~ 

1962. 
Por oficio N9 3531, de 5 de junio pn)xi­

mo pasado, V. S. ha solicitado, en nombl'E' 
del Honorable Diputado don Jorge Ara­
vena CalTD-sco, que se solucione el proble­
ma creado a los pobladores de las Vivien-

das de Emergencia, construidas con cargo 
al 2Jc constitucional, en las ciudades de 
Uaule, San Clemente y Talea, a quienes 
se les exigiría el abandono de ellas. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que los terrenos que CCl1pan 
las viYiendas de emergencia de lVIaule son 
de propiedad fiscal y deberán ser tranc'­
fericlos a la Corporación de la Vivienda, 
de acuerdo a las disposiciones de la Ley 
N9 12.462, artículo 34. 

Los terrenos ocupados por las viviendas 
de emergencia de San Clemente, son G.e 
propiedad de la 1. l\Iunicipaliclad y serán 
transferidos por ésta a la Corporación de 
la Vivienda. 

En cuanto a las construidas en Talea, 
ocupan una faja de terreno fiscal ubicada 
al costado del camino Longitudinal Sur, 
que será utilizada en el futuro para su en­
sanche, por lo cual, los ocupantes de estas 
viviendas deberán inscribirse como postu­
lantes en las oficinas de la Delegación de 
Talea, usando para tal efecto, formularios 
gratuitos que se "les proporcionará. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue" 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 719. - Santiago, 19 ele julio de 
1962. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 3638, 
de 13 de junio último, por el cual solicita 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
de los Honorables Diputados señores Ber­
nardino Guerra Cofré y Luis Valente Ros­
si, que se adopten las medidas necesarias 
para construir un nuevo edificio para el 
funcionamiento de la Escuela N9 15 de 
Quistagama, provincia de Tarapacá. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el Ministerio. de Educación PÚ­
blica deberá calificar la construcción so­
licitac1a y asignar la urgencia que le co­
rresponde, como asimismo, determinar si 
los trabajos respectivos los llevará a efec­
to la Sociedad Constructora de Estableci-
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mientos Educacionales o la Dirección de 
Arquitectura. 

Debo agregar a V. S. que en este último 
caso, el :Th'Iinisterio aludido deberá propor­
cionar los fondos indispensables con ca}'­
go a la Ley N9 11.766, ya que la Dirección 
citada no cuenta con los recursos econó­
micos para tal objeto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue" 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 no. - Santiago, 19 de julio ele 
1962. 

En atención al Oficio de V. S. N9 3703. 
de 18 de junio último, por el cual solicita, 
en nombre del Honorable Diputado don 
Alonso Zumaeta F., la construcción del 
camino de El Venado y La Vega, COmll11d 
de Limache, cúmpleme informar a V. S. 
que se ha proyectado un camino, con una 
longitud de 5.308 km., de penetración, con 
pendiente de 6 a 15%, ancho de platafor­
ma en corte y terraplén de 4 m. de ancho 
y radios de curva de 25 metros a 100. 

El presupuesto de dicha obra asciende 
a E9 134.600,00, suma que, por ahora, no 
dispone la Dirección de Vialidad. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagan-igue" 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE 

OBRAS PL'BLICAS 

"N9 721. - Santiago, 19 de julio de 
1962. 

l\'Ie refiero al Oficio de V. S. N9 3719, 
de 19 de junio último, por el cual solicita, 
en nombre del Honorable Diputado don 
J ol'ge Aspée R., que se informe a esa Ho­
norable Cámara sobre el destino dado por 
la Dirección de Pavimentación 'Urbana 2 

los fondos consultados para la comuna de; 
Valparaíso, desde 19[59 a 1962. 

Sobre el particular, cúmplel1.1e manifes­
tar a V. S. que por oficio 1\'"9 613, de 2G 
de junio último, cuya copia se acompaña, 

se informó a esa Honorable Corporación 
sobre esta materia y se proporcionó datos 
más amplios que los que entonces y ahora 
pide el mismo Honorable Diputado señor 
Aspée. 

Dios guarde a V. S.-(Jjdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue" 

19,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 n2. - Santiago, 19 de julio de, 
1962. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 8802, de 
23 de junio último, por el cual solicita, eu 
nombre del Honorable Diputado don Or­
lando Millas Correa, que se adopten las 
medidas necesarias para que se solucione 
el grave problema producido por la falta 
ele agua potable en la ciudad de Punta 
Arenas. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la Dirección de Obras Sa­
nitarias ele esta Secretaría de Estado en 
conocimiento de este problema ha solicita­
do al Instituto de Investigaciones Geoló­
gicas un informe hidrogeológico para pre­
cisar la ubicación de pozos de captación 
de agua subtenánea. Además, próxima­
mente se contratará con un ingeniero pro­
yectista particular la confección del pro­
yecto de a~l1pliación de la planta ele filtros 
y de mejoramiento de la actual captación 
en el río Las Minas. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto La,(jarJ'igue" 

20.-0FlCIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 1255. - Santiago, 19 de julio de 
1962. 

Por oficio :t\9 3430, de 29 de mayo de 
1962, es" Honorable Cámara, a petición 
elel Honorable Diputado don ,Jorge Arave­
na CalTasco, solicita que este Ministerio 
le informe sobre los cinco puntos, que se 
individualizan en el expresado oficio, re­
lacionados con la intel'nación de ganado de 
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la República Argentina, a través del paso 
cordillerano "El Pehuenche". 

Esta Secretaría de Estado da respuesta, 
a continuación, a los cinco puntos, a qtle 
se ha hecho referencia, en el mismo orden 
en que se encuentran enumerados en el 
oficio NQ 3430, aludido: 

1 Q-El decreto Supremo NQ 397, expe­
dido por el Ministerio ele Agricultura, pu­
blicado en el Diario Oficial de 25 ele mayo 
ele 1961, se aplica íntegramente al paso 
cordillerano de Los Andes. Precisamente, 
en uso de la facultad que otorga al Gobier­
no el artículo 12, de ese Decreto Supremo, 
el Ministerio de Agricultura ha autoriza­
do la internación inmediata de ganado con 
destino a matadero, por el paso de 1..03 

Andes y por el paso de Socompa, exclusi­
vamente, por razones de abastecimiento de 
carne para la población de las ciudades de 
Antofagasta, Valparaíso, Viña del Mar r 
Santiago, que tienen en dichos boquetes 
su fuente natural de entrada de ganado. 

En consecuencia, el hecho de que el ga­
naelo internado por dichos pasos, que va 
directamente a matadero, no haga cuareu­
tena no significa que se infl'inge el De­
creto Supremo NQ 397 sino, pOl' el contra­
rio que se aplica su artículo 12, que permi­
te, excluir la cuarentena, sólo por razone:') 
ele abastecimiento ele carne de la pobla­
ción. 

2Q-Esta pregunta se encuentra contes­
tada en la respuesta contenida en el punto 
anterior. 

3Q-El Ministerio de ele Agricultura no 
aplica régimen discriminatorio alguno en 
materia de funcionamiento de las estacio­
nes clJalentenarias. 

El hecho de que libere de cuarentena 
al ganado que se interna directamente a 
matadero por Socompa y Los Andes, pOl' 
razones de abastecimiento de la población 
de las ciudades de Antofagasta, Valparaí­
so, Viña del Mar y Santiago, no justifica 
que se extienda esta liberación al paso 
"El Pehuenche", región cuyas ciudades no 
tienen problema de abastecimiento de car­
ne. 

4Q-Desde que entró en vigencia el De-

creta Supremo 397, que aprueba el Regla­
mento sobl'e medidas sanitarias destina­
das al control y defensa del ganado contra 
la fiebre aftosa el Ministerio de Agricul­
tura, aplicando su artículo 12, ha dictado 
los siguientes decretos, eximiendo de la 
cuarentena al ganado que se interna por 
los pases de Socompa y Los Andes: NQ 
4:34, de 27 ele mayo de 1961; NQ 864, ele 
2 de octubre ele 1961; :t'~Q 12, de 4 ele enero 
ele 1962 y NQ 202, de 3 de abril de 1962. 

En consecuencia, el hecho afirmado en 
la pregunta NQ 4, del oficio de la Hono­
rable Cámara, no se ajusta a la realidad. 

5Q.-EI Ministei'Ío estima que todas las 
vías internacionales de internación de 
animales deben tener regímenes adecua­
dos de sanidad animal, aún cuando no 
siempre deban ser necesariamente idén­
ticos. 

Sin embargo y aún aceptando que los 
regímenes sanitarios pudieran ser técni­
camente iguales, por razones de abasteci­
miento inmediato se han hecho excepcio­
nes, porque la alimentación de la pobla­
ción no admite espera. Las excepciones 
hechas están rodeadas de las máximas pre­
cauciones y controles para reducir el daño 
sanitario ganadero que pudiera ca usar. 

Saluda atentamente ? SS. - (Fdo.): 
Ol'lancl) Sandoml Y." 

2l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1043.-Santiago, 20 de julio de 
1962, 

En r€,spuesta a su oficio NQ 3730, de 20 
de junio último, relacionado con el otOl'­
gamiento de préstamos determinados por 
la Ley NQ 14.813, a los trabajadores de­
pendientes de la Sociedad :Minera "Cerro 
Imán", me permito expresar a V. E. que 
el suscrito ha estado preocupado de este 
lwoblema y es así como con fecha 19 de 
abril del presente año, esta Secretaría de 
Estadc dictó el Decreto NQ 190, que hace 
posible que los obreros en referencia pue­
dan ser favorecidos con dichos préstamos. 
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Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Hugo Gáluez Gajardo". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1042.- Santiago, 20 de julio de 
1962. 

Por oficio N9 3683, de 14 de junio úl­
timo V. E. se sirve transmitir la petición 
fOln~uJac1a por el Honorable Diputado don 
Bernardino Guerra Cofré y los Honorables 
seúores Dipu:ac1os l)ertenecientes al Co­
mité Parlamentario del Partido Comu­
nista, en el sentido de obtenel' del Vice­
presidente Ejecutivo de la Ca.ia de la :\la­
rina Mercante Nacional adopte las medi­
das necesarias para acelerar las labores 
de construcción y terminación de la po­
blación destinada a los empleados y obre­
ros que trabajan en la bahía de Arica. 

En respuesta, tengo el agrado de ex­
presar a V. E. que el Vicepresidente Eje­
cutiyO de dicha Institución por oficio N9 
345, ele 12 elel mes en curso, ha manifes­
tado a esta Secretaría de Estado que, se­
gún informes que le ha proporcionado el 
seúor Gerente de la Sociedad ModernIza­
dora c1e Arica, don Jorge Opazo Tagle, la 
población qile construye la Sección Tri­
pulantes y Obreros Marítimos en el sector 
"Chinchorro" ele Arica, será entregada a 
esta Caja de Previsión a mediados del 
próximo mes. 

Agrega el seüor Vicepresidente Ejecu­
tivo en su informe que, a la fecha se están 
recibiendo las correspondientes inscrip­
ciones de imponentes, a fin de seleccionar 
a les favorecidos con esas propiedades. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Rugo Gál ce;; Gafardo". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1041.-Santiago, 20 de julio de 
1962. 

Tengo el agraelo de acusar recibo de su 
atento oficio N9 4001, ele 11 de junio elel 
pl'esente año, en el cual se sirve trans~11i-

1;11" la petición formuls.da por el Hcncrable 
Diputado don Albino BalTa Villalobos, 
con el objeto de que se disponga que el 
~en-icio ele Seguro Social realice una am­
plia ülyestigación y control de las libretas 
e imposiciones de los obreros que trabajan 
en la firma constructora "Raleo", y, espe­
ciahrente, en las obras que esa empresa 
construye para la Corporación de la Vi­
Yienc1.a en la provincia de Ñuble. 

Debo expresar a V. E. que, con provi­
de:1cia de esta misma fecha, he solicitado 
al Servicio aludido el informe correspo..'l­
diente, el que pondré en su ccnocimiento 
oportunamente. 

S<dncla atentamente a V. E.-(Fc1o.): 
H:'~Jo Gálvez Gafardo". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISIO~ SOCIAL 

"N9 1039.-Santiago, 20 de julio de 
1962. 

En atención al oficio de V. E. N9 1673, 
de 20 ele noviembre pasado, en el que so­
licita, a nombre del Honorable Diputado 
den Gustavo Alessanc1ri Valdés, se remi­
tan a esa Corporación algunos anteceden­
tes relacionados con la construcción de 
poblacienes por el Servicio de Seguro So­
cial, tengo el agrado de remitirle adjunto, 
en original, el oficio N9 4688-19716, de 
9 de julio en curso, del señor Director Ge­
neral de dicho Servicio, en el cual infcrma 
al tenor de las consultas formuladas en 
el oficio que contesto. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fc1o.): 
Huyo GáZvez Gaja¡do". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR :\lINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISIO~ SOCIAL 

"1'(9 1038.-Santiago, 20 ele julio ele 
1962. 

Por oficie N9 2384, de 19 de marzo úl­
timo, V. E. transmite a esta Secretaría 
ele Estado diversas obsenaciones formu­
ladas por el Honorable Diputado clon Amé­
rica Acuúa Rcsas que se relacionan con 
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la población "Rafael Sáez", de la ciudad 
ele Osor11o. 

En respuesta, me permito expresar a 
esa Honorable Cámara que la población 
en referencia fue entregada a sus ocupan­
tes en los meses de marzo y abril de 1958. 

Posteriormente, al e bservarse que la en­
trega de dicha población como de otras 
ofreció algunos inc01wenientes el Minis­
terio de Salud Pública y Previsión Social 
procedió a dictm' el Decreto N9 707, de 
1958, que reglamentó la venta de vivien­
das a les imponentes del Servicio de Se­
guro Social, el cual fue reemplazado por 
el Decreto ~9 772, de 2 de noviembre de 
1959 de esta Secretaría de Estado. 

En el deso de facilitar aún más la venta 
de casas a los imponentes del Servicio de 
Seguro Social este :\Iinisterio ha introdu­
cido diversas modificaciones al citado Re­
glamento, siendo las más importantes la 
que computa las remuneraciones perci­
bidas por un hijo casadc que viva con el 
postulante y la que mejore la ponderación 
a los diferentes factores que establece el 
artículo 51 de la Ley N9 10.383 para la 
selección de imponentes que se hayan ins­
inscrito para compra de propiedades. 

Pánafo aparte merece la modificación 
aprobada por Decreto N9 553, de 8 de 
agosto de 1961 que establece que el lla­
mado a inscripciones se hará dentro de 
los 60 días siguientes a la fecha en que 
se hayan aceptado las propuestas para la 
construcción de la respectiva población o 
grupo habitacional. 

Sah,da atentamente a V. E.-(Fdo.): 
H¡¡go Grih'ez Gafardo". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"~Q 1036.-Santiago, 20 de julio de 
1962. 

:Vle refiel'o al atento oficio de V. E. N9 
2G:30, ele 19 de marzo último, en el cual 
se sine tnmsmitir la lJet;ción formulada 
por el Hcnorable Diputado don Héctor Le­
huedé Alvaraclo, en el que solicita adoptar 

medidas en el sentido de enYiar una vez 
por sema!la un funcionario a la localidad 
de Batuco, con el objeto de reyisar las 
libretas y controlar el pago de la Asig­
nación Familiar. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestarle que el seüol' Director G'2nc-
1'al del Servicio ele Seguro Sccial ha in­
formado que se están adoptando las me­
cüdas necesarias para establecer fiscali­
zación y atención periódica en la localidad 
de Batuco. 

Saluda 2.tentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Rugo Gcil~'e.z Gaja;clc". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 37997.-Santiago, 21 de julio de 
1962. 

En relación con el oficio de esa Hcno­
rabIe Cámara, N9 1142, ele 26 de septiem­
bre último, cumple al Contralor infras­
crito remitir a 'V. E. copia del sumario 
administratiyo sustanciado en la Empresa 
de Transportes Colectivcs del Estado por 
el Inspector de Seryicios señor Edgal'do 
Opazo Campusano. 

~ob]'e el D2tl'ticular el inÍl"ascl'ib elebe . , 
hacer presente a V. E. que, estudiados los 
antecedentes, ha resueltto aprobar el re­
ferido sumario Y. asimismo, requerir a di­
cha Em!)l"esa a fin de que no incurra nue­
vamente en los hechos comprobados res­
r;ecto de la aplicación de sanciones. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrlque 
S1l1,a Ci'inma". 

28.-0FICIOS DEL SENADO 

Oficios del Senado con los que comu­
nica les acuel'Clos adoptados respecto de 
k1S ebsen-aciones f~'l'muladas por S. E. 
el Pl'esidente(le la República a los pro­
yectes que conceden beneficios a los se­
ñores Rosalindo Urbina Muüoz, Angel 
Cc;stoc1io Salc1aúa y Angel A. Acuña Li­
berona. 
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29.-0FICIO DEL SENADO que autcriza a la Municipalidad de María 
Pinto para contratar empréstitos, con las 

"N9 3793.-Santiago, 17 de julio de siguientes modificaciones: 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley ce esa Honorable Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Buin 
para contratar empréstitos, con las siguen­
tes modificaciones·: 

Ha agregado, el siguiente artículo 59 
nuevo: 

"Artículo 59-En el caso de que los re­
cursos consultados fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se eb­
tuvieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. Si por el contrarie, hubiere 
excedente, se destinará éste, sin descuento 
alguno a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda, salvo el caso dispuesto en el 
artículo anterior". 

Artículo 59 

Pasa a ser artículo 69 , sin modifica-
ciones. 

Artículo 69 

Pasa a ser artículo 79, sin modifica-
ciones. 

Artículo 79 

Pasa a ser artícule 89 , sin modifica-
ciones. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N9 835, de fe­
cha 26 de abril del presente año. 

Devuel"o los antecedentes respectivos. 
Dirs guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Videl(~ Liia.-Pelagio Figueroa TOi o". 

30.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3795.-Santiago, 17 de julio de 
1962. 

Artículo 49 

Ha intercalado entre las expresiones 
"que regirá" y "desde el semestre", la si­
guiente: "por el término de 10 años", se­
guida de una coma (,) ; y ha suprimide la 
frase final que dice: "y hasta el pago total 
del o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo 19 o hasta el total de las sumas esta­
blecidas en el artículo 39". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficie N. 832, de 
feeha 26 de abril último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dics guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Videla Lira.--Pelagio Figueroa Toro". 

31.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3791.-Santiago, de julio de 
1962. 

El Senade ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza a la l\I unici palidad ele Pe­
ñaflor para contratar empréstitos, cen las 
siguientes modificaciones: 

Para consultar el siguiente artículo 12, 
nuevo: 

"Artículo 12.-La Municipalidad de Pe­
ñaflor deberá publicar, en la primera 
quincena de enero de cada año, en un dia­
rio e periódico de la localidad, un deta­
lle de la inversión de los fondos consul­
tados en esta ley". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N9 3791, de 
fecha 3 de mayo del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dies guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Vide!a Lifa.-Pelagio Figuel'Oa Toro". 

32.-0FICIO DEL SE,~"ADO 

"N9 3790.-Santiago, 17 de julio de 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 1962. 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara El Senado ha tenido a bien aprobar el 
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proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Yun­
gay para contratar empréstitos, con la si­
guiente modificación: 

.Artículo 59 

Para reemplazar la frase: "regirá has­
ta el pago total de dichos empréstitos", 
por la siguiente: "por el plazo de cinco 
ailos". 

* Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N9 830, de 
fecha 3 de mayo último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

l'idela LiTa.-Pelagio Figueroa Toro". 

33.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3789.-Santiago, 17 de julio de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Osor­
no para contratar empréstitos, con la si­
guiente modificación: 

Artículo 69 

Para suprimir la expresión "transito­
rio" . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N9 837, de 
fecha 5 de mayo último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Hernán 

Videla Lira.-Pelagio Figueroa Toro". 

34.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3792.-Santiago, 17 de julio de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Li­
mache para contratar empréstitos, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 39 

Ha agregado a la glosa de la letra' c), 
lo siguiente: "que comprenderá en forma 
preferente les siguientes puntos: Direc­
ción de Pavimentación: Baquedano, entre 
Prat y Serrano; Riquelme, entre Merced y 
Caupolicán; Independencia, desde Tron­
cal a Bulnes; Ramón de la Cerda, entre 
Urmeneta y :\Ierced; Sargento Aldea, en­
tre República y estero, y Andrés Bello, 
entre Independencia y estero. Dirección de 
Vialidad: Hernán Cortés y Cinco de 
Abril" . 

Artículo 49 

Ha consultado al final del inciso umco, 
la siguiente frase precedida de una coma 
(,) : "no pudiendo exceder de 10 ailes". 

Artículo 59 

Ha reemplazado la parte final del inciso 
primero, desde donde dice: "un plan ex­
traordinario de pavimentación, ... ", por la 
que a continuación se indica: "las mismas 
obras fijadas en la Ley N9 12.955, que 
son: construcción de la Casa Consistorial, 
Teatro 1\1 unicipal y locales comerciales". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N9 829, de 
fecha 2 de mayo último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Vide la Lira .. -Pelagio Figueroa Toro". 

35.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3.789.- Santiago, 17 de julio de 
1962. 

El Sen<ldo ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que autoriza a la Municipalidad de Los 
Angeles, pal'a contratar empréstitos, con 
las sigelientes modificaciones: 
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Artículo 19. 

Ha reemplazado la cantidad "El> 800.000" 
por "Eo? 500.000". 

Artículo 39• 

Ha s'Jssituido, en el inciso primero, to­
dos los párrafos relativos a inversiones, 
por los siguientes: 
"a) Aporte a favor de la Di­

rección de Obras Sanita­
rias para la ampliación de 
la red de alcantarillado y 
agua potable en barrios 
obreros, y que no cuenten 
con estos servicios .......... El> 25.000 

b) Aporte para la Dirección 
de Pavimentación Urbana 
para financiar los planes 
de pavimentación de ace­
ras y calzadas que la Mu-
nicipalidad acuerde .... .... 25.000 

c) Construcción de una po­
blación para Obreros Mu­
nicipales, en lugar propio 
de la Corporación ...... ...... 50.000 

d) Para reconstrucción del 
Mercado Central, incluso 
adquisición de predios pa-
ra bl fin ...... ...... ...... ...... 75.000 

e) Para pago de expropia­
ción urgente para servicio 
municipales de utilidad 
pública de acuerdo con el 
nuevo Plano REgulador de 
la ciudad de Los Angeles 50.000 

f) Terminal de buses, esta-
ción ...... ...... . .... ...... ...... 25.000 

g) Aporte a favor del Cuer­
po de Bomberos de Los 
Angeles para adquisición 
de carros-bombas y ma­
terial extinguidor de in-
cendios ...... ...... ...... ...... 25.000 

h) Para adquisición de cam­
pos deportivos y habilita-
ción de los mismos .... . ... 75.000 

i) Construcción M atadero 
Frigcrífico . .... .... .... . ... 

Total 

Artículo 49. 

150.000 

El> 500.000 

En el inciso primero, ha intercalado 
después de la forma verbal "prorróganse" 
la expresión "por diez años". 

Artículo 89• 

Ha rechazado el inciso segundo. 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

respuesta a vuestro oficio NI> 786 de fe­
cha 18 de enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 

Videla Lira.- Pelagio Figueroa Toro." 

36.-0FICIO DEL SENADO 

"Ni? 3.799. - Santiago, 17 de juiio de 
1962. 

Ei Senado ha tenido a bien aproba r el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que autoriza a la Municipalidad de 
Penco para contratar empréstitos, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 29. 

Ha reemplazado en la letra eh las pa­
labras "de Concepción a", por estas otras: 
"y de alcantarillado de". 

Artículo 41>. 

En el inciso primero, ha intercalado 
entre las expresiones "prorrógase" y "la 
contribución adicional", la siguiente: 
"hasta por diez años"; ha sustituido el 
artículo "una", que sigue a la palabra 
"establécese", por esta frase: "por el mis­
mo término otra"; y ha suprimido la ex­
preSlOn "y medio", que figura por segun­
da vez, y la parte final que dice: "Am-

• 
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bas contribuciones regirán hasta el pago 
total del o los empréstitos autorizados o 
hasta el semestre en que se entere la su­
ma de cie}üo cincuenta mil escudos (E9 
150.000) o en que se entere lq suma que 
complem8nte el empréstito autorizado, si 
éste hubiere sido obtenido sólo parcial­
mente, todo ello en caso de hacerse uso 
de la opción prevista en el inciso segundo 
de este artículo". 

Artículo 99. 

Ha eliminado las frases: "o en la amor­
tizaci5n del empréstito autorizado en el 
artículo 19" Y "después de pagado el em­
préstito autorizado por dicha ley", con las 
respectivas comas que las siguen. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vue.stro oficio N9 810 de fecha 
22 de marzo del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 

Vide la Lira.- Pelagio Figueroa Toro." 

37.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3 796.- Santiago, 17 de julio de 
1962. 

El S2nado ha tenido a bien aprouar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que eshlbJece normas sobre el ejercicio y 

funciones de la profesión de practicante, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19. 

En el inciso primero, ha suprimido la 
expresión "habitual y remunerada" y la 
coma (,) que la precede. 

Ha agregado, en este mismo inciso y a 
cm1tinllnción de la palabra "médico", es­
ta otra: "cirujano". 

En el inciso segundo, ha intercalado 
entre la3 frases "el practicante actuará" 
y "por prescripción médica" la palabra 
"exclusivamente" . 

Artículo 29. 

En su inciso segundo, ha nemplazado 
las expresiones "$ 10.000" Y "$ 100.000" 
por "E9 10" y "E9 100", respectiyamel1-
te, y ha suprimido la frase "a beneficio 
de la Escuela Nacional de Practicantes a 
que se refiere la presente ley". 

Artí~'_llo 39. 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artícnlo 39._ En las plantas de los 

ser/vicios públicOIS, municipales, fiscales, 
-semifiscales, de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros o de administración au­
tónoma, 103 actuales practicantes man­
'tendrán su denominación de tales y cum­
plirán las funciones que les correspondan 
'de acuerdo con la presente ley. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca velará eilpecialmente por el cumpli­
miento de esta disposición, sin perjuicio 
,de la intervención del Colegio de Prac­
ticantes" . 

Artículo 49• 

Ha sido suprimido. 

Artículo 15'9. 

Ha sido suprimido. 

A continu~.ción, ha aprobado el siguien­
te artículo 49, nuevo: 

"Artículo 49.-Sólo podrán ejercer la 
profesión de Practicante, las personas 
que se encuentren inscritas en los Regis­
tros d'21 Colegio de Practicantes de Chile, 
reglamentado por la ley N9 12.441, de 4 
d2 marzo de 1957". 

Artículo Transitorio. 

Ha sido rechazado. 

,Lo que tengo a honra comunicar a 'V. 
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E. en respuesta a vuestro oficio N9 3.093, 
de fecha 11 de septiembre de 1959. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): H ernán 

Videla Lira.- Pelagio Figueroa Toro." 

38.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3.797.- Santiago, 18 de julio de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que libera de derechos de internación di­
versos elementos dstinados a las Monjas 
Francesas de Santiago, la Casa de Huér­
fanos de la Providencia de Valparaíso, la 
Comunidad Religiosa Testigos de Jehová 
y al señorWalter Roth, con las siguien­
tes modificaciones: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19, sin modi­
ficaciones. 

Ha aprobado como artículos 29 y 39, 

nuevos, los que se indican a continuación: 
"Artículo 29.- Exímese del pago de 

contribuciones a ;os bienes raíces a las 
propiedades que pertenecen a las Religio­
sas Franciscanas Misioneras de :María de 
Curimón, ubicadas en San Felipe y a la 
propiedad de lE'- Casa del Estudiante Ame­
ricano ubicada en ;2. calle Huérfanos 1891 
de Santiago". 

"Artículo 39.-Libérase de derechos de 
internación e impuestos ad-valorem esta­
blecidos por el Decreto de Hacienda N9 
2.772, de 18 de agoE'to de 1943, y sus mo­
dificaciones posteriores y, en general, de 
todo:, les derechos e impuestos que se per­
ciban })01' la::< Aduanas, a tres furgonetas 
marca "Ford Thames", modelos 5-C. W. 
T. para 250 kilos de carga, CO::1 radio, ca­
lefacción y otros accesorio3. con motores 
N 9s. 105-E 473370, 105-E 474591 y 105-E 
475185, respectiyamnte, y destinados al 
seryicio de la :\hmicipalidad de Concep­
ción.' ' 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 

E. en respuesta a vuestra oficio NO 860, 
de fecha 24 de mayo de último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 

Videla Lira.- Pelagio Figuci'oa Toro." 

39.-0FICIO DEL SENADO 

N9 3.812. - Santiago, 18 de julio de 
1962. 

En sesión de hoy, el Senado acordó re­
mitir :1 esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmentE debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrita por 
algún señor Diputado, la moción adjunta 
de los Honorables Senadores señores Sal­
vador Allende, Jaime Barros, Salomón 
Corbalán y Galvarino Palacios, que crea 
la Corporación de la Cultura Física y del 
Deporte. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 
Videla Lira.- Pelagio Figue1'oa Toro. 

40.-0FICIO DEL SENADO 

N9 3.794. - Santiago, 17 de julio de 
1962. 

Con motivo de la moción, informe y de­
más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Fíjase el primer sá­
bado del mes de octubre de cada año pa­
ra que el Ejército de Salvación pueda rea­
lizar una colecta pública en el t0rritorio 
nacional." 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Ih:rná,n 
VicZela Lim.- Pelagio Y¿gueroa Toro. 

41.-0FICIO DEL SE;\fADO 

"N9 3.788. - Santiago, 17 de julio de 
1962. 

En se"ión de hoy, el Senado acordó re­
cabar de esa Honorable Cámara el envío 
al archivo, con motivo del reciente despa-
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cho del proyecto de ley, en segundo trámi­
te constitucional, que modifica el D.F.L. 
N9 39, de 1959, sobre venta de inmuebles 
de las instituciones de previsión, de una 
iniciativa de ley relativa a la mísma ma­
teria y que fue considerada en su oportu­
nidad. 

Tengo a honra de decirlo a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Henllin 

Videla Lira.- Pelagio Figu.eroa Toro. 

42.-0FICIO DEL SENADO 

"N° 3.804. - S~mtiago, 17 de julio de 
1962. 

En sesión de hoy, el Senado acordó re­
cabar de esa Honorable Cámara el envío 
al archivo, por haber perdido su oportu­
nidad, de los siguientes proyectos de ley: 

El que establece que la Empresa de 
Agua Potable de Santiago será adminis­
trada per la Dirección General de los Ser­
vicios de Agua Potable y Alcantarillado; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Quilpué para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Valdiyi:l para ~ontratar empréstitos; 

El que establece norm2.S sobre remune­
raciones y nombramientos de los Conseje­
ros Parlamentaríos. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Castro para contra tal' empréstitos: 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): HeTnán 

Vide 7
(( Lira.- Pe/agio Figueroa Toro." 

43.-0FICIO DEL SENADO 

N9 3.800. -==- Santiago, 18 de julio <le 
1962. 

En sesión de hoy, el Senado tuvo a bien 
acceder a la proposición de esa Honora­
ble Cámara en orden a enviar al archivo 
el proyecto de ley sobre transferencia del 
dominio de los terrenos que ocupan diver­
sos habitantes del barrio "La Arena", de 
Ancud. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio N9 909, 
de 17 del actual. 

Devue:vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Henlán 

Viclela Lira.- Pelagio Figue1'oa Torú. 

44.-I~FOR:VIE DE LA CO~'IISI0N DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informar un proyecto de 
ley, originado en una moción de los seño­
res Fuentes, Muga, Barra, Basso, Leigh, 
Pareto, Aguilera, Hübner y Osario, por 
el cual se dispone que la Caja de Retiros 
y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado no continuará efectuando el 
aporte de 8,33 j; sobre los sueldos de su 
personal a que se refiere el artículo 38 
de la Ley N9 7.295. 

Durante el estudio de este proyecto la 
Comisión contó con la colaboración del se­
ñor Fiscal de la Caja de Previsión men­
cionada, don J acobo Chernilo, su actual 
Yicepresidente subrogante, y del Delega­
do del Personal de la institución y Pre­
sidente de la Asociación de Empleados, 
don Hernán Becerra. 

El personal. de la Caja de Retiros y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Es~ 
tado por aplicación de lo di['puesto en el 
artículo 19 de la Ler .N9 5.730, de 8 de oc­
tubre de 1935 (que les es aplicable en con­
formidad a lo establecido en el artículo 
69 de la Ley N9 6.341, de 8 de julio de 
1939), tiene derecho a percibir, al cesar 
en sus funciones, un desahucio equiva­
lente a un mes de sueldo por cada año 
completo de servicios, beneficio éste com­
patible con el de la jubilación. Se trata del 
régimen previsional existente en esta ma­
teria para todo el personal ferroviario 
del país. 

La Ley N9 7.998 y su antecedente le­
gislatiyo constituido por la citada Ley N9 
5.730 financian el beneficio mencionado 
por medio de un descuento a los sueldos 
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o jornales del personal de la Empresa o 
de la Caja de un dos, tres o cuatro por 
ciento, cifra ésta que se regula de acuer­
do con los años de servicio computables. 

La Ley N9 7.295, por su parte, consa­
gró en su artículo 38 el beneficio de in­
demnización de años de servicios finan­
ciado con un aporte del 8,337c de cargo 
de los empleadores y aplicable sobre el 
monto de sueldos, sobresueldos y comisio­
nes. Esta disposición se hizo especialmen­
te aplicable a los empleados semifiscales, 
tal vez en el propósito de uniformar los 
sistemas de desahucio que les eran apli­
cables. Sin embargo, el legislador no to­
mó en consideración que existían algunos 
sectores -concl'etamente, por ejemplo, la 
Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles deu Estado-, cuyo personal, 
por aplicación de las leyes anteriOl'mente 
mencionadas, era titular del beneficio del 
desahucio y tenía, al efecto, un estatuto 
legal determinado. 

En consecuencia, con posterioridad a 
la dictación de la Ley N9 7.295 el personal 
del instituto previsional aludido contó con 
dos sistemas paralelos y simultáneos de 
desahucio: el consagrado para la totali­
dad del gremio ferroviario, en las le:¡-es 
N9s. 5.730 y 7.998, Y el de la propia Ley 
7.295, ya comentada. El inciso segundo 
del artículo 29 ele la Ley N9 7.998, pre­
viendo la situación de excesivo privilegio 
en que pudo quedar este personal., debió 
establecer que ellos recibirían el desahu­
cio con deducción ele los fondos de 8,33 j{ 
acumulados en sus fondos de retiro indi­
viduales. 

Frente a la posibilidad de cobro de es­
tas dos fórmulas de desahucio, el perso­
nal ele al Caja durante mucho tiempo op­
tó por la restitución del 8,33j{, benefi­
cio éste que era muy superior al estab~.e­

cido en las leyes de aplicación general a 
los ferroviarios. Ello derivaba de la cir­
cunstancia de que este último beneficio se 
calculaba sobre los sueldos bases, que eran 
muy baj os, sin consideración a remune­
raciones adicionales, tales como anualida­
des, trienios o quinquenios. 

La jurisprudencia aclministrativil sen­
taJa por la Contraloría General de la Re­
púbJica modificó el concepto de sueldo ba­
"e de los empleados semifiscales y aumen­
tó su monto al considerar las rem,-:nel'd­
dones adicionales antes mencionadas. Por 
otra parte, la dictación del Decre~o con 
Fuerza de Ley N9 40, de 1959, que fijó 
la escala de categorías, grados ~f sueldos 
de Jos funcionarios de la Administración 
Civil Fiscal, y los encasillamier:tos efec­
tuados en el curso del año 1960, determi­
naron igual resultado. Por tal razón, en 
la actualidad el personal prefiere el pago 
del desahucio. 

En definitiva, por esta circunstancia, 
3e hace aconsejable, como lo propone la 
iniciativa en informe, eliminar el siste­
ma de desahuciosui-géneris de la Ley N9 
7.295, dejando solamente vigente el de las 
leyes 1\9s. 5,730 y 7.998, respecto del per­
sonal de la Caja tantas veces citada. 

La supresión de este beneficio implica 
evidentes ventajas, tanto para la institu­
ci(:n pl'evisional como para su personal. 
Resp2cto de éste, podrá contar con una 
suma de dinero relativamente apreciable, 
que actualmente permanece empozada en 
las cuentas de la Caja, sin benefic:o prác­
tico e inmediato para sus beneficiarios. 
Su desahucio futuro, por otra p ... rte, per­
manece resguardado po]' lo que dice rela­

·ción con el sistema de aplicación genera-
• lizada. 

En cuanto a la Caja de Retilos y Pre­
visión de los Ferrocarriles del Estado, la 
ini::iativa le significa ventajas de carác­
ter administrativo, toda vez que no debera 
mantener al.rededor de 250 cuentas pel'­
sona:es, con la consecuente supresión de 
costos de administración y, lo que es más 
importante, le eliminará el gravamen de 
i'Olventar anualmente el costo del 8,33 ~~; 
ele] total de los sueldos pagados a sus fun­
cionarios. Ese gasto, de carácter perma­
nente. alcanzó en 1961 a E9 38.520 Y en 
el curso de este año ascenderá a El} 43,000, 
aproximadamente. 

Desde otro ángulo, el personal ferrovia-
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rio de todo el paLo; resulta~'á beneficiado 
con el lJroyecto en informe. En efecto, el 
hecho :1e que la Caja corres.:)Ondiente se 
e!1CUl?ntre liberada de la obligación de 
aportar el referido 8,33~;;: determinará 
que los dineros destinados a este objetivo 
hastc~ la fecha sean ocupados en otros fi­
nes o, bien, engrosen los excedentes de 
los ejercicios presupuestarios de la ins­
titución, permitiendo bonificar las cuen­
tas individuales de los imponentes. 

La Caja de Retiros y Previsión Social 
de los Ferrocarriles cuenta, según se ha 
informado a la Comisión, cOn las di5po­
nilJilidades necesarias para proceder a 
restituir al personal los fondos acumula­
dos por el beneficio indicado y que alcan­
zan, de~de 1942 a la fecha, a E9 159.875. 

Naturalmente, manteniendo el princi­
pio Yig2nte, las sumas que el .personal ob­
tenga por la restitución del 8,33 ;/~, serán 
deducir'as, en su oportunidad, del desahu­
cio que perciban con arreglo a las leyes 
N9s. 5.730 y 7.988. Por otra parte, las co­
tizaciu1l8s que se efectúen para el finan­
ciamiento de este beneficio y su otorga­
miento se ajustará a las remuneraciones 
imponibles del interesado, es decir, se 
mantendrá una relación directa entre la 
obligación y el derecho del. imponente. 

La Comisión Informante ha comparti­
do los propósitos de la moción que da ori­
gen a la iniciativa, que tienden a otorgar 
un beneficio efectivo al personal de una 
importante institución de .previsión y, al 
mismo tiempo, simplificar la organización 
administrativa de la misma. 

En razón de ello, le ha prestado su 
aprobación en los mismos términos Pl'O­

,¡mestos por sus autores, que son los si­
guientes, 

Proyecto de Ley: 

"A Itículo único.-A contar de la vigen­
cia dela presente ley, la Caja de Retiroi"' 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado no efectuará el aporte del 8,33 ro 
establecido en el artículo 38 de la Ley N9 

7.295, disposición que no S2 aplicar:', e,1 
lo sucesivo, a su personal. 

El desahucio que se otorga a dicho per­
sonal en la Ley N9 5.730, modificada por 
el artículo 69 de la Ley N9 6.341, y en los 
artículos 19, 29 y 59 de la Ley N9 7.998, 
.'le determinará en relación con las remu­
llel'aciones imponibles del interesado, a 
la fecha de su retiro. Sobre estas mismas 
remuneraciones se aplicará también el 
descuento establecido en el artículo 39 de 
la Ley N9 7.998. 

La Caja procederá a devolver a su per­
sonal los fondos del 8,33,/; que hubiere 
acumulado hasta la vigencia de la presente 
ley. 

Las cantidades que los empleados ~)er­

ciban por tal devolución serán deducidas 
del desahucio que en su oportunidad pe1'­
ciban de acuerdo a las leyes N9s. 5.730 y 
7.998 al cesar en sus cargos." 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 
1962. 

Acordado en SeS1Gn de fecha de ayer, 
ccn la asistencia de la señora Enl'íquez, 
(Presidenta), Acevedo, Araya, Atala, Ba­
rra, Bunster, Egcliguren, Hübner, Jerez, 
Oyarzún y Subercaseaux. 

1\le permito hacer presente que el .pro­
yecto fue aprobado por la unanimidad de 
nueve señores Diputados asistentes a la 
Comisión, circunstancia que deberá ser 
considerada para los efectos del artíCUlO 
126 del Reglamento de la Cor.poración. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor' Barra. 

(Fdo.): Raúl GuelTero Gue17ero, Sp­
cretario de Comisiones". 

45.-0FICIO DE LA COMISION DE ECONOMIA 

y COMERCIO 

"Santiago, 20 de julio de 1962. 
La Comisión de Economía y Comercio, 

en sesión celebrada el día de hoy, acordó 
requerir el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar en consulta a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus-
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ticia de esta Corporación, con el objeto 
de que se pronuncie acerca de la constitu­
cionalidad de las disposiciones del proyec­
to de ley que iJende para su estudio, ori­
ginado en una moción del señor Turna, 
que establece normas sobre consolidación 
de deudas. y consulta diversas disposicio­
nes relativas a los créditos de la agricul­
tura, industria y comercio. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Se acompqñan los antecedentes respec­

tivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Carlos 

Montané Castro, Presidente.-José Ma­
nuel Matte Yáí'iez, Secretario." 

46.-lUOCION DE LOS SEÑORES REYES, JEREZ 

Y SIVORI 

"Honorable Cámara: 

La Ley 14.853 dispuso en su artículo 22 
la obligatoriedad de la inscripción electo­
ral y estableció en su artículo 66 los actos 
en que deberá comprobarse la misma, con 
un certificado extendido .por la Dirección 
del Registro Electoral. 

Como es público y notorio, a pesar del 
esfuerzo que realiza dicho organismo, la 
congestión que se produce para obtener 
este certificado demuestra el interés de 
los ciudadanos por cumplir la ley la im­
iJosibilidad de obtenerlo para los efectos 
del plazo señalado en el artículo 69 tran­
sitorio, por lo que nos permitirnos propo­
ner el siguiente, 

Proyecto de Ley: 

"A ¡tículiJ único.-Modifícase el artícu­
lo 69 transitorio de la Ley 14.853, de 14 
de mayo de 1962, en su inciso primero, en 
el sentido de que el .plazo de tres meses 
que establece se entiende aumentado en 
sesenta días." 

(Fdos.) : Tomás Reyes Vicu1"ia.-A. Je­
rez H.-C. Sívori." 

47.-l\IOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Honorable Cámara: 

La Asociación Cristiana de Jóvenes, 
corporaClOn con personalidad jurídica, 
existe en nuestro país desde el año 1920 
y realiza una obra de relevantes propor­
ciones entre la niñez y la juventud, corno 
es de público conocimiento. 

Sus adividades han alcanzado un incre­
mento considerable. Su actual sede, que 
existe desde hace treinta y dos años, ubi­
cada en la calle Arturo Prat N9 130 de 
esta ciudad, resulta insuficiente para ser­
vir eficazmente a sus propósitos. Corno 
consecuencia de ello, con el altruista fi­
nanciamiento de sus sostenedores y bene­
ficiarios, tiene resuelto construir un in­
mueble moderno y cómodo en la calle 
Compañía N9 1350 de esta ciudad. Se 
proyecta un edificio de ocho pisos, con 
piscina temperada, dos gimnasios, audi­
torio, residencia para estudiantes de pro­
vincias, con capacidad para más de cinco 
mil niños, etc., todo ello en el inmuelJle en 
referencia. 

Es evidente que su labor tiende a com­
plementar la función educativa y, parti­
cularmente, la muy noble de la cultura 
física en el campo de la gimnasia y vida 
sana en general. 

En consecuencia, eS de toda justicia que 
el legislador vaya en su ayuda, al menos, 
liberando del pago de impuestos y tribu­
tos que gravan los actos jurídicos y la 
construcción o edificación de inmuebles, 
en relación con la sede social dicha, dado 
el alto propósito colectivo desinteresado 
que con ello persiguen sus realizadores. 

Por las consideraciones dichas, venirnos 
en presentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"ATtículo único.-Libérase a la Aso­
ciación Cristiana de Jóvenes del pago de 
todo impuesto, tasa, contribución o dere­
cho fiscal, municipal y de cualquiera otra 
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nabraleza que afecten o puedan afectar 
los presupuestos o contratos de edifica­
ción o cualquier acto jurídico que celebre 
y que diga relación con la construcción, 
habilitación y alhajamiento del inmueble 
que le servirá de sede social, ubicado en 
la calle Compañía número 1350 al 1370 de 
la ciudad de Santiago. Quedarán igual­
mente exentas del trámite de la insinua­
ción las donaciones que se le haga con tal 
objeto y libera.das de todo impuesto las 
mismas como las asignaciones por causa 
de muerte que se le defieran. Los donan­
tes, por su parte, podrán rebajar de las 
rentas imponibles que les afectaren, has­
ta el 50?é de lo donado a la Asociación 
Cristiana de Jóvenes, para los efectos del 
cálculo de sus impuestos de categorías, 
global complementario y adicional de la 
ley sobre impuesto a la renta." 

(Fdo.) : Jacobo SchaullSohn." 

48.-MOCION DEL SEÑOR PEREIRA 

Honorable Cámara: 
Esta iniciativa de ley tiene por objeto 

eximir del pago de contribuciones a los bie­
nes raíces, del pago del impuesto a las 
compraventas y de todos los impuestos a 
la Renta que adeudare o devenguen en el 
futuro la Congregación de las Religiosas 
Hospitalarias del Santísimo Corazón de 
Jesús. 

Es bien sabida la magnífica obra de 
caridad que desarrolla esta Congregación 
Religiosa. Ella mantiene a través de di­
versas ciudades del país numerosos Asi­
los para Ancianos e Inválidos y allí re­
ciben en forma gratuita a quienes no tie­
nen medios de fortuna para que vivan con 
mediana comodidad en los postreros años 
de sus existencias. Casi todas las propie­
dades se encuentra exentas del pago de 
contribuciones de bienes raíces. Pero es el 
caso de que la propiedad de esta Congre­
gación ubicada en la ciudad de Santiago, 
en Gran Avenida N9 4247, que figura, 
para los efectos del pago de dichas contri­
buciones, bajo los roles N9 3754-1 y 3754-2, 
no goza de semejantes franquicias, no obs-

tante estar destinada a servir funciones 
análogas a las del resto del país. 

Esto ocurre porque en esta propiedaél 
funciona la Clínica Santa Marta que está 
destinada a la atención de mujeres que su­
Íl'en de enfermedades nerviosas, con una 
capacidad aproximada para 60 enfermas, 
teniedo un Pabellón destinado exclusiva­
mente a personas sin recursos que son 
atendidas en forma absolutamente gratui­
ta. El resto de las dependencias de la Clí­
nica lo ocupan otras enfermas que pagan 
una módica suma por concepto de pensión, 
suma que se regula ele acuerdo con los re­
cursos económicos de las pacientes. Ade­
más, en este mismo local, funciona un Po­
liclínico, cuyos servicios se prestan en for­
ma gratuita en el lugar mismo e, incluso, a 
domicilio si es necesario. 

Las entradas que se obtienen de aquellas 
enfermas que pueden pagar su pensión, se 
destinan a financiar los gastos provenien­
tes de los servicios gratuitos ya referidos 
y, en lo posible, a cubrir también los cos­
tos de los servicios educacionales y de asis­
tencia hospitalaria que la Congregación 
presta en diversas localidades del país, en 
forma totalmente gratuita. 

Por otra parte, en la propiedad señalada 
existe también un sector destinado al ser­
vicio religioso en donde existe una capilla 
a la cual tiene acceso el personal y enfer­
mos de la Clínica Santa Marta, como tam­
bién personas extrañas a ella. En la mis­
ma propiedad viven las religiosas de la 
Congregación, dependencias que, natural­
mente, no producen rentas de ninguna f:S­

peCle. 
De lo expuesto se infiere que la propie­

dad está destinada en parte a la obra so­
cial denominada Clínica Santa Marta, 
la atención de enfermedades mentales y 
nerviosas y, el resto a servicios religiosos, 
como la capilla, por ejemplo, y a depen­
dencias habitadas por la Congregación que 
presta los servicios gratuitos antes men­
cionados. Debemos agregar, además, que 
la Congregación es netamente chilena y 
que tuvo su origen con su primera obra 
social en la ciudad de San Carlos, exten-
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diéndose posteriormente a otras ciudades 
y pueblos del país. 

Esta Congregación está adeudando al 
Fisco por concepto de diversos impuestos 
y es de toda justicia acudir en su inme­
chato auxilio ya que los recursos limitados 
con que cuenta no puede cancelal' ningún 
tributo, corriéndose el grave riesgo de te­
ner que clausurar algunas de sus casas pa­
ra procedel' a cumplir sus compromisos 
pendientes con el Fisco. La Congregación 
adeuda los siguientes impuestos: Impuesto 
a la Renta de Tercera Categoría, desde el 
afio 195G; Impuesto Global Ccmplemen­
tario, desde la misma oportunidad; Im­
puesto a la Cifra ele ~egocios, desde no­
viembre de 1955; Impuesto de Timbres y 
Estampillas, desde noviembre de 1955. 

Atendiendo a las obras de carácter so­
cial y educacional que la mencionada Con­
gregación viene realizando en el país, con­
sideramos de toda justicia condenar les 
impuestos, multas e intereses que se adeu­
daren hasta la fecha de promulgación ele 
esta ler y, además, eximirla del pago de 
tedos los impuestos, contribuciones, etc., 
que puedan gravar las actividades de esta 
institución religiosa. 

En mérito de estos antecedentes, me per­
mito proponer a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únlco.-Condómmse las deu­
das que por cOclcepto de il11pues~os, tanto 
fiscales como municipales, adeuda al Fis­
co la Congregación de las Religiosas Hos­
pitalarias del Santísimo Corazón de J e­
sús. Se incluyen en estas franquicias la 
condonación de las multa e intereses que 
afectaren a dichas deudas. 

Libérase, además, a la mencionada Con­
gregación del pago de los impuestos a la 
Renta en sus diversas Categorías, del im­
puesto a la cifra de negocios, del impuesto 
de la Ley de Timbres y Estampillas y del 
pago de toda clase de impuestos fiscales 
y municipales a la Clínica Santa lVlarta, 

que funciona en la comuna de San lIIiguel, 
Gran A venida N9 4247, signada en el Rol 
de Avalúos de dicha cemuna con los N 9s. 
3754-1 y 3754-2". 

(Fdo.) : Ismael Perelra Lyon. 

49.-MOCIO~ DEL SE~OR RUIZ-ESQUIDE 

"Honorable Cámara: 

Vengo en vresentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

(lA 1tículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, almacenaj e, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo N9 2.772, de 18 ele agosto ele 
1943 y sus modificaciones posteriores, y 
en general ele todo derecho o contribución 
qu se perciba por intermedio de las adua­
nas la internación de tres furgonetas 
Thames SCWT Anglia, Motor de 4 cilin­
~h'02, neumáticos y revuestos de 540 x 13 
ele 4 telas, indicador de curvas, radio y 
carga útil 250 kilos, negado a Talca­
huano," 

(Fdo.): Rufo Ruiz-Esquide." 

50.-lUOCION DEL SEÑOR PRADO 

"Honorable Cámara: 

La Ley N9 14.821, ele 29 de diciembre 
de 1961, de Presupuesto Fiscal de Entra­
das y Gastos de la N ación para el año 
1962, en el Anexo de Subvenciones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
Grupo IlI-Varias, provincia de Chiloé, 
consultó una subvención de E9 1.000 para 
el Club Aéreo de Auillén, lo que es un 
error manifiesto, ya que dicha localidad 
I~O existe y el ~ropósito del legislador fue 
conceder esa suma al Club Aéreo de Quei­
l' .en. 

Con el objeto de reparar este lapsus le­
gislativo, vengo en proponer a la conside­
ración de la Honorable Cámara de Dipu­
tados el siguiente 
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Proyecto de Ley: 

"Articulo único.-Reemplázase en el 
Anexo de Subvenciones del Presu{Juesto 
del Ministerio de Hacienda para el año 
1962, Grupo III-Varias, provincia de Chi­
loé, número 7), la palabra "Auillén" por 
"Queilén." 

(Fdo.): Ignacio Piado Benítez." 

51,-lUOCIO~ DE LOS SEÑORES RIVERA Y 

BARRA 

Honorable Cámara: 

El Subdepartamento de Bienestar So­
cial de la Segunda Zona Naval, con sede 
en la ciudad de Talcahuano, entre sus ac­
tividades debe desanollar espectáculos de 
carácter cultural y de entretenimiento 
para el numeroso personal que reside en 
dicha Base, compuesto por más de cuatro 
mil personas. 

Entre ellos, ofrece en el Teatro de la 
Base funciones de cine con el único y 
exclusivo objeto de pl'opol'cionar a dicho 
personal un esparcimiento, sin objetivos 
de luCl'o, ya que sus finalidades, por ra­
zones obvias, no persiguen tal propósito. 

N' o obstante, estos espectáculos debe 
afrontarlos con fuertes pérdidas, ya que 
el valor de las entradas no alcanza a cu­
brir los costos, situación que se hace aún 
más crítica, al tener que tributar los im­
puestos que gravan los espectáculos y la 
Cifra de Negocios, por no estar exento de 
ellos, pese a que sus fines, con'lO se ha ex­
presado, no son comerciales. 

Con este motivo, el mencionado Subde­
partamento de Bienestar Social, por no 
estar en condiciones de afrontar las pér­
didas que le significan actualmente estos 
espectáculos, tendrá que suspenderlos in­
definidamente, hecho que es necesario im­
pedil', si se considera que sus actividades 
no persiguen fines de lucro y se desarro­
llan exclusivamente para el personal de 
las diferentes reparticiones de la Base, 
por todo lo cual se hace necesario liberar 

a dicho S\.lbdepartamento de los mencio­
nados impuestos, Ul1lca forma de que 
pueda contimlar c,On sus laudables propó­
sitos de carácter cultural, educativo y de 
enb'etenimientos para su personal. 

Por las razones expuestas, someto a 
vuestra aprobación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rticiilo ún1co.-Libérase de los im­
puestos que gravan los espectáculos pú­
blicos y del impuesto de Cifra de N ego­
dos a los espectáculos contratados y pro­
porcionz('os pOi' el Subdepartamellto de 
Bienestar Social de la Segunda Zena Na­
val, en el Teatro y en cualquier recinto 
de la Base Naval de Talcahuano", 

(Fdo.): Albino Bana V.- G¡ril:enno 
Ri¡'e¡ 1 B. 

52.-3iOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de Ley: 

"A.rtículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña Gui1lermina Opazo Tror.coso, viu­
da del ex Oficial del Registro Civil de Sa­
grada Familia, don Raúl Valdés Carrasco, 
una pensión ascendente a la suma de 
E9 50.- (cincuenta escudos) mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del ;,vlinisterio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Sergio Diez U." 

53,-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de Ley: 

"A1,tículo ünico.-Concédese, por gracia, 
a doña EIsa A varia A varia, hij a del ex 
Policía Fiscal, don Horacio A varia Pinto, 
una pensión ascendente a la suma de E9 
50 (cincuenta escudos) mensual,es. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem de 
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pens;ones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Sergio Diez U." 

54.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña Rosa Aurelia Oróstica Díaz viuda 
de Sánchez el derecho a percibir la pen­
sión que se le otorgó a doña Rosa Aurelia 
Oróstica Gajardo por Ley N9 14.308, de 
19 de diciembre de 1960. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Sergio D1ez U." 

55.-MOCION DEL SEÑOR STARK 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese una pen­
sión de gracia de E9 960 anuales a doña 
María Ester Barrera Castilla. 

(Fdo.) : Pedro StM"k T." 

56.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Clarisa Garay Oyarzún viuda 
de García una pensión ascendente a la su­
ma de E9 70 mensuales. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : Gustavo Loyola V." 

57.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra-

cia, a la suma de E9 50 mensuales la pen­
sión de que actualmente disfruta don San­
tiago Burgos Navarrete, en conformidad 
a lo dispuesto en la Ley N9 13.167, de 7 
de noviembre de 1958. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.): Gustavo Loyola Vásquez." 

58.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase la pensión 
de que goza don Estanislao Loayza Agui­
lar a la cantidad de E9 100 mensuales. 

El mayor gasto que signifique la pre­
sente 1ey se imputará al ítem respectivo 
de pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : Bernardino Guerra C." 

59.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de E9 ,g0 mensuales la pen­
sión de que actualmetne disfruta doña 
Zoila Cuevas Vera, en virtud de la Ley 
N9 13.951, de fecha 23 de junio de 1960. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley se imputará 
al ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés." 

60.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, la pensión de que disfruta doña Ra­
quel Oyaneder viuda de Cárdenas a la 
suma de E9 150 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im-
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putará al ítem de pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn N." 

61.-MOCION DEL SEÑOR DONOSO 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Otórguese a don Emi­
lio Castro Ramírez el Grado de General 
del Aire, con todas las remuneraciones y 
beneficios que a este grado le correspon­
den en la Aviación chilena. 

El gasto que demande la presente ley 
se imputará al ítem corres.pondiente del 
Presupuesto Nacional. 

(Fdo.) : Guillermo Donoso l1ergara." 

62.-MOCION DEL SEÑOR DONOSO 

Proyecto de Ley: 

"A 1'tículo único.-Otórgase, por gracia, 
una pensión mensual de E9 100 a la se­
ñora Eugenia Pozo Armas viuda de Cruz, 
hija mayor del ex Diputado don José Ma­
nuel Pozo Urzúa. 

El gasto que demande la presente ley 
se im~utará al ítem correspondiente del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Guillermo Donoso 11." 

63.-l\'IOCION DEL SEÑOR V ALDES 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de treinta escudos men­
suales la pensión de que disfruta doña 
Teresa Cárdenas Salazar, en virtud de la 
Ley N9 13.162, de 7 de noviembre de 1958. 

El gasto 'que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

(Fdo.) : Luis l1aldés Larrain." 

65,-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de Ley: 

"A rtículo único.-Otórga-se, por gracia, 
a don Miguel Vargas Donoso una pensión 
de E9 100 mensuales. 

El gasto que demande la presnte ley 
se imputará al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Be1·na1'dino Guerra." 

65.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

JOAQUIN 

Proyecto de Ley: 

"A 1'tículo único.-Concédese a don Ma­
rio Bravo Guzmán el derecho a acogerse 
a los beneficios del D.F.L. N9 209, de 5 
de agosto de 1953, declarándose para es­
tos efectos que cumple con los requisitos 
señalados en el arto 14 de la Ley N9 12.428 
y que tiene derecho, por lo tanto, a aco­
gerse a los beneficios del arto 18 de la 
Ley N9 11,595. 

El gasto correspondiente se deducirá 
del ítem correspondiente del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.): Joaquín Morales A. 

66.-COMUNICACIONES 

Del Honorable Diputado don Víctor 
González, en la que comunica que se au­
sentará del país por un plazo inferior a 
treinta días. 

Del señor Embajador de la República 
de Venezuela en nuestro país, en la que 
agradece las congratulaciones enviadas 
con motivo del Aniversario de la Inde­
pendencia de esa nación. 

67.-PRESENTACIONES 

Ocho presentaciones: 
La primera, del señor Alcalde de la 

Ilustre Municipalidad de Santiago, en la 
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que 'c1'[¡;1."cribe un acuerdo de esa Corpo­
racióc¡ Edilicia, en el sentido de solicitar 
que la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, la escuche en relación 
con el proyecto de ley que introduce mo­
dificaciones a la ley sobre Organización 
y Atribuciones de los Juzgados de Policía 
Local. 

La segunda, de la Asociación de Pen­
sionados de la Ley NQ 10.383, de Ranca­
gua, en la que solicitan el pronto despa­
cho del proyecto de ley, originado en una 
moción de la señora Campusano, doña 
Julieta, que aumenta las pensiones míni­
mas otorgadas por el Servicio de Seguro 
Social. 

La siguiente, de doña Lucrecia Pessoa 
Rivera, en la que 301icita se le devuelvan 
los antecedentes acompañados a un pro­
yecto de ley que la beneficia, vetado por 
Su Excelencia el Prsidente de la Repú­
blica, y se acuerde enviar al archivo el 
proyecto respectivo. 

Con las cinco restantes las pel·sonas 
que se indican solicitan los beneficios que 
se seí1alan: 

Doña OIga Evelyn Ogden Trostel, pen­
sión; 

Don Raúl Iván Bonilla Rojas, diversos 
beneficios; 

Don Miguel O. Alcayaga Alcagaya, pen­
sión: 

Don Juan José Pérez Madariaga, au­
mento de pensión, y 

Doña :\Iargarita Durán viuda de Pérez, 
pensi6n. 

68.-TELEGRAMA 

Un telegrama de la Asamblea de Obre­
ros y Em.pleados de la Compañía Minera 
"Atacama", en el que solicitan solución a 
los problemas planteados en su pliego de 
peticiones. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas. 

El señor SCHAULSOI-IN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sellO!" Secretario da cuenta de los 

asu;¡fos ?"CcilJidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presiderlte). 

- Terminada la Cuenta. 

1.-{:ALIFICACIO~ DE URGENCIA 

El señor SCHACLSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha hecho presente la urgencia para 
el despacl'"lo del proyec:to de ley que esta­
blece normas sobre integro de imposicio­
nes en la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas, del personal del ex 
Servicio de Explotación de Puertos. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 
También ha hecho presente la urgencia 

para el proyecto que modifica el Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 44, del año 1960, 
sobre planta y sueldos del personal de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
califique de suma urgencia, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si la parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de suma la urgencia solicitada. 

El señor ARA Y A.-De simple, señor 
Presidente. 

-Hablan varios seíiorcs Diputados a 
la "t!ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de suma urgen­
cia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nó iII ica, no hubo quórunL 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 27 señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-No ha habido qu(,rum de votación, por 
lo que se va a repetir. 

Ruego a 103 HOnOn(1)les Diputados se 
sirvan no abstenerse. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quóru.m. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 28 señores Diputados. 
-Ha b': an varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

una moción del Honorable señor Turna, 
que establece normas sobre consolidación 
de deudas y disposiciones relativas a los 
créditos otorgados a la agricultur~, indus­
tria y comercio, con el objeto de que se 
pronuncie sobre su constitucionalidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

Ruego a los Honorables Diputados se 3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM-sirvan guardar silencio. PAÑADOS A UN PROYECTO DE LEY DE IN-Nuevamente no ha habido quórum de TERES PARTICULAR.-ENVIO AL ARCHIVO votación, por lo que se va a repetir por el DEL PROYECTO RESPECTIVO 
sistema de sentados de pie. 

En votación. 
-Practicada nUe1)amente la votación en 

forma económica, por el sistema de senta­
dos y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 29 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la calificación de suma ur­
gencia. 

2. - NORMAS SOBRE CONSOLIDACION DE 
DEUDAS Y DISPOSICIONES RELATIVAS A 
LOS CREDITOS OTORGADOS A LA AGRICUL­
TURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.-ENVIO, EN 
CONSULTA, DEL PROYECTO SOBRE LA MA­
TERIA, A LA COMISION DE CONSTITUCION, 

LEGISLACION Y JUSTICIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--La Comisión de Economía y Comercio 
ha solicitado que se envíe en consulta, a 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, el proyecto de ley, originado en 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Doña Lucrecia Pezoa Rivera ha solici­
tado la devolución de los antecedentes 
acompañados a un proyecto de ley que la 
beneficia, el que fue observado por Su Ex­
celencia el Presidente de la República, y 
que se acuerde enviar al archivo el pro­
yecto respectivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado, en cuanto a la 
devolución de los antecedentes. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

enviará al archivo el proyecto, en la for­
ma como lo sugiere la peticionaria. 

Acordado. 
El señor MONTANE.-Pido la pala­

bra, señor Presidente, para hacer una pe­
tición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Montané, solicita se 
le conceda la palabra para hacer una pe­
tición. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
N o hay acuerdo. 
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4.-PREINFORME DE LA COMISION ESPECIAL 

DESIGNADA PARA ESTUDIAR LA SITUACION 

ACTUAL y FUTURA DE LA INDUSTRIA DEL 

CARBON 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--:-En conformidad al objeto de la presente 

sesión, corresponde continuar ocupándose 

del preinforme evacuado por la Comisión 

Especial designada para estudiar la situa­

ción actual y futura de la industria del 

carbón, preinforme que figura en el Bo­

letín N9 9.676 Y sobre el cual ya hizo su 

exposición el Honorable señor Ruiz-Es­

quide. 
En discusión el preinforme. 

El señor P APIC.-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PAPIC. - Señor Presidente, 

conjuntamente con mi Honorable colega 

don Alberto Jerez, hemos estado estudian­

do lo relacionado con la planta de carbón 

de Pupunahue, de la provincia de Valdi­

via. Como no voy a disponer de todo el 

tiempo que necesitaría para referirme a 

esta materia con la amplitud debida, me 

limitaré, en la forma más breve posible, a 

dar a conocer una síntesis del estudio j us­

tificativo de la planta beneficiadora de 

carbón de Pupunahue. 
El proyecto de la Planta Pupunahue no 

es más que la realización sistemática de 

las conclusiones del informe de la Misión 

Toenges del Bureau of Mines contratada 

en 1945 por el Gobierno de Chile para ha­

cer un estudio general sobre el aprovecha­

miento de las reservas carboníferos chi­

lenas, conclusiones que dicen textualmente 

lo siguiente: 
"De los reconocimientos y resultados 

obtenidos de los trabajos geológicos re­

alizados para Fomento por la United 

Geophysical Corporation Inc., aparece que 

las reservas de carbón futuras de Chile 

se encuentran en la provincia de Magalla-

nes. Las reservas explotables en estas 

áreas sólo pueden precisarse con sondajes 

de dinamitas, y con un programa de me­

jorar la calidad del producto. Si este car­

bón puede prepararse para hacerlo más 

comercial, se debería evidenciar los mer­

cados para continuar entonces con la ex­

ploración a fin de determinar las reservas, 

explotables. 
Las reservas de las minas de Lota se es­

timan para 80 años y las de Schwager pa­

ra 35. El problema que enfrentan estas 

minas es de costos crecientes a menos que 

se alcance una operación más eficiente. 

Las explotaciones se encuentran bajo el 

océano y condiciones físicas adversas que 

pudieren encontrarse no pueden ser pre­

vistas con seguridad. 
En vista de las condiciones físicas en y 

las vecindades de los mantos y de los pro­

blemas económicos futuros de estas minas, 

debía dársele seria consideración a las re­

servas de Magallanes." _ 

Estas conclusiones indicaban una pauta. 

de acción bien precisa: 

19-Comenzar por resolver el problema 

de mejorar la calidad de los combustibles 

a obtener de la cuenca. 

29-Resuelto este problema técnico de­

bían hacerse esfuerzos en evidenciar y 

asegurar el mercado para estos productos 

mejorados. 
39-Recién conseguido ésto continuar 

con las exploraciones para preparar la 

etapa definitiva. 
49-Apertura de una producción en Ma­

gaBanes. 
LaCORFO dio seria atención a estas 

conclusiones y entró a cumplir sistemáti­

camente la pauta señalada. 

Al efecto, se han estudiado y actualiza,do 

constantemente las cifras relativas a la 

relación de las reservas entre carbones pe­

sados y livianos, comprobándose en el 

transcurso de los años que las apreciacio­

nes de la Misión Toenges referentes a la 

gran importancia relativa de las reservas 

de carbones livianos de Magallanes eran 
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perfectamente fundadas, pues hoy día de­
bemos estimm' las reservas posibles de esta 
cuenca en más de 30 mil millones de to­
neladas, en su mayor parte sin mayores 
dislocacione" tectónicas y de excelentes 
condiciones para ser explotadas con un al­
to grado de mecanización y rendimiento. 
Las cifras de las reservas de carbones pe­
sados en cambio han debido ser corregidas 
a la inversa, en sentido negativo, pues 
pueden esperarse para el total de ellas 
apenas 400 millones de toneladas, inclu­
yendo todas las posibles en mantos de más 
de 60 cm. de potencia. De estas reservas, 
apenas 180 millones presentan condiciones 
semejantes a las de ya difícil explotabili­
dad que se tra.bajan hoy día, debiendo con­
tarse con costos mucho más desfavorables 
para las restantes. 

La importancia de los carbones livianos 
chilenos resulta aún más evidente si se 
considera que son las únicas reservas de 
consideración que existen en el extremo 
austral de Sudamérica y que todas ellas 
tienen fácil y corto acceso a los canales 
magallánicos. 

En prosecución sistemática de la pauta 
señalada por la Misión Toenges, la COR­
FO procedió, apenas conocido su informe, 
a realizar los trabajos de investigación ne­
cesarios para resolver previamente la pu­
rificación del carbón de exceso de cenizas 
que contiene, en vista de que a la fecha de 
publicación del informe no existían pro­
cedimientos conocidos y eficientes que per­
mitieran resolver el problema. 

Esta Planta se ubicó en Pupunahue por 
disponer allá de un carbón absolutamente 
semejante al de l\'Iagallanes, en excelente 
situación geográfica, en las cercanías de 
una ciudad industrial como Valdivia y de 
un pequeño plantel siderúrgico que permi­
tía estudiar la aplicación del coque mol­
deado en el alto horno. 

La Planta de Punupahue se proyectó 
con una capacidad lo más pequeña posible, 
compatible con las necesidades de renta­
bilidad y en forma de construírse por eta­
pas, disponiendo la primera en forma de 

======= 

qE8 se lograran costear las amortizacio­
nes sin rentar el capital, todo esto a fin 
de disminuir al mínimo la inversión ini­
cial. J ndo con facilitarse la introducción 
paulatina del coque moldeado en el mer­
cado, comenzando con una producción me­
llar, permitía este plan financiar el ensan­
che a la segunda etapa con los fondos de 
amortizaciones destinados a cubrir reno­
vaciones de más largo plazo. 

Aj ustándose a estos puntos de vista se 
fijó la capacidad inicial de la Planta en 
sólo 40.000 toneladas anuales, ampliables 
posteriormente a 100.000 toneladas y dis­
puesta en forma de poder entregar, si se 
requiriera, hasta 40 millones de m3 de gas 
a Valdivia y otras ciudades de la zona. 

Posteriormente, señor Presidente, la 
Corporación de Fomento de la Producción 
contrató los servicios de técnicos alema­
nes para que estüdiaran lo relativo a la 
planta proyectada en Pupunahue, técni­
cos que emitieron un informe sobre esta 
materia. 

Relatividad de las conclusiones del in­
jOTme.-Lo sucinto de las conclusiones del 
informe le da una perentoriedad que no se 
aviene ni con el texto ni con las conside­
raciones generales del mismo informe y 
sólo se explica por la importancia que los 
informantes le dieron a ciertas premisas 
de las cuales partieron como realidades in­
amovibles. 

En efecto, esas conclusiones están expre­
sadas así en en traducción textual del ori­
ginal alemán (página 32) : 

"Hemos llegado por ésto a la conclusión, 
que al momento no hay necesidad, ni base 
económica para hacer preparativos para 
esxplotar en gran escala los yacimientos de 
carbón de Magallanes y transformarlos en 
coque moldeado. Tampoco creemos por 
esto, en vista de los grandes cambios que ha 
sufrido el mercado de combustibles desde 
el comienzo de la planificación del proyecto 
de Pupunahue, que sea aconsejable termi­
nar la Planta de coque moldeado de Pupu­
nahue y de terminar de desarrollar la mina 
de Pupunahue, ya sea con mecanización 
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débil o intensa del ananque para el abas­
tecimiento de la planta de coque moldea­
do" . 

Pero ya el párrafo siguiente (página 
33), revela que todas las conclusiones es-

o tán basadas exclusivamente en las estre­
chas condiciones actuales del mercado 
chileno, sin entrar a considerar para nada 
ni las posibilidades de abrir sistemática­
mente nuevos mercados fomentando cier­
tas industrias, ni las consecuencias que 
puede tener para Chile el mercado común 
latinoamericano. 

Proviene ésto de la impresión produci­
da en los informantes, de la información 
que habían recibido de que se desguazaría 
definitivamente la Planta de Corral, y que, 
en consecuencia, no cabría ninguna otra 
base de mercado que el del coque de fun­
dición, por un lado, en competencia con la 
CAP y el mercado de consumo doméstico 
en competencia con el carbón de Lota y 
Schwager y derivados del petróleo. 

Así lo declaran en la enumeración de las 
premisas de sus conclusiones en página 
32 de su informe (edición alemana) al 
dejar constancia que la situación había 
cambiado fundamentalmente con la des­
trucción de una parte importante de la 
usina de Corral por el sismo de 1960, la 
que según expresan textualmente en el in­
forme "habría estado en situación de ab­
sorber la mayor parte de la producción de 
coque moldeado a precios aceptables". 

Esto se comprende mejor en relación 
con las afirmaciones puntualizadas en pá­
ginas 26 y 27 del mismo informe, que di­
cen: 

"Aunque no hay experiencias en el mer­
cado del uso del coque moldeado, puede 
afirmarse con seguridad que podrá em­
plearse para una serie de objetivos: 

"1) Para la producción de ferroman­
ganeso, spiegeleisen y aleaciones seme­
jantes. 

2) En fundiciones. 
3) En el consumo doméstico: a) en ca­

lefacciones centrales, y b) en estufas. 
"La producción de ferromanganeso, 

etcétera, en la pequeña planta de Altos 
Hornos de Corral, había sido considerada 
en combinación con el proyecto de Pupu­
nahue. Alrededor de 30.000 toneladas 
anuales de coque moldeado se habrían ne­
cesitado con este objeto. La usina de Altos 
Hornos mencionada sufrió, sin embargo, 
tanto en los sismos de 1960, que se ha to­
mado la resolución de liquidarla como fie­
rro viejo. Con esto se ha producido una 
situación que influencia desfavorablemen­
te el proyecto de Pupunahue, a no ser que 
en interés de la reconstrucción y fortale­
cimiento del potencial económico de la re­
gión de Valdivia, se tomara la resolución 
de establecer allí una nueva y moderna 
usina de ferromanganeso." 

Con esta observación última los técni­
cos informantes dan a conocer implícita-o 
mente su opinión favorable respecto a las 
posibilidades económicas, de una empresa 
de este estilo. 

Esto qued:l corroborado por la discusión 
sobre los costos contenida en el capítulo 
correspondiente, en página 32, y los si­
guientes del informe. Pero, aún, así llegan, 
en la página 26, al resumir las conclusio­
nes de este capítulo, a expresar textual­
mente lo siguiente: 

"Este resultado es notablemente favo­
rable, si se considera que se obtiene de una 
instalación tan pequeña, que, según el pro­
yecto, sólo fue considerada como primera 
etapa de un desarrollo definitivo a 100.000 
toneladas-año. Mirado desde el punto de 
vista de los costos de producción, se podría 
obtener con carbón chileno, en la etapa fi­
nal, un coque que en la región de Valdi­
via sería fundamentalmente más barato 
que el coque de Huachipato, y que, con to­
da seguridad, podría competir también con 
éste en Concepción y en el norte de Chile." 

y es de recalcar que esta aseveración 
se hace sin avaluar las consecuencias que 
tendría económicamente la aplicación de 
los nuevos procedimientos de destilación 
en lecho móvil o en corriente de gases, que 
confirma en su informe haber alcanzado 
madurez industrial, y de los cuales ase2'u-
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Lm "consiguen mayores rendimientos de 
las insialacione.'l con menores inversiones, 
y cuya aplicación conseguiría una reduc­
ción sensible de los costos de produc­
ción." 

No deja de llamar la atención de los in­
formantes se hayan circunscrito en su in­
forme a analizar en forma detenida los 
costos de la etapa inicial transitoria e im­
perfecta del proyecto Pupunahue, a pesar 
de todas las consideraciones que ellos mis­
mos hacen, y que acabo de dar a cono­
cer. 

Un cálculo de esta naturaleza sólo tiene 
objeto para apreciar si podría dejarse la 
Planta de Pupunahue en la estructma de 
la etapa inicial entregada a su propia 
suerte dentro del dudoso mercado do­
méstico, después de un desguace de Co­
rral. Lógicamente, las conclusiones te­
nían que ser negativas y las cifras de 
costo sólo válidas para contestar esta pre­
gunta. En ningún caso pueden servir es­
tas cifras de 49-51 dólares para sacar 
conclusiones de carácter económico-políti­
cas, destinadas a dilucidar las posibilida­
des que el procedimiento ofrece a los car­
bones livianos .Y definir la política que de­
be seguir el Gobierno en materia de com­
bustibles y en particular la CORFO en sus 
planeamientos de las industrias básicas 
que los requieren. Para ello son decisivas 
las cifras de costo de la Planta de Pupuna­
hue, completamente terminada a su capa­
cidad definitiva y dotada de los modernos 
procedimientos de destilación en lecho mó­
vil de alto rendimiento de breas de al­
quitrán. 

Si no lo hicieron, se debe exclusivamen­
te a la impresión con que volvieron a Ale­
mania a redactar el informe, que de par­
te del Gobierno chileno y de la directiva 
de la CORFO no se veía ninguna posibili­
lidad de restaurar Corral ni proseguir el 
proyecto, interesando, por lo tanto única­
mente saber si podría sacarse provecho co­
mercial de las instalaciones hechas termi­
nando lo que faltaba con un mínimo de in­
versiones. 

La redacción de su informe fue anterior 
a la Conferencia de Punta del Este .Y no 
contempla en absoluto las consecuencia 
que puede traer el mercado común latino­
americano, para la industria pesada de 
estos países .Y los cambios que ésto produ­
ciría en el consumo de coques metalúr­
gicos. 

Es éste un vacío del importante informe 
de la comisión alemana que convendría 
llenar pidiéndole a los dos técnicos infor­
mantes de destacado renombre en Alema­
nia, complementarlo con la contestación de 
una serie de preguntas. 

Una de las primeras preguntas será, sin 
duda, la estimación que puedan hacer de 
los costos de producción de la Planta de 
Pupunahue, integrada a 100.000 toneladas 
anuales de capacidad, con una destilación 
del carbón en lecho móvil, sobre la base de 
una entrega o.el total de la producción a 
una pIada de ferromanganeso que asegu­
re un aprovechamiento de las inversiones 
por largos años. 

Aun supolliendo que en la mina no se 
logre subir el rendimiento por sobre 1,5 
tonelada-hombre-día, se llegaría a precios, 
del coque pl.!esto en Corral, no superiores 
a 27 dól!:tl'es, según mis cálculos, que ba­
jarían a me;J.os de 24 dólares, si se logra 
el rendimiento que la técnica permite hoy 
día obtener en minas de las condiciones de 
la de Pupunahue. 

Compárece este valor con el de 51 dó­
lares que calculan para la etapa inicial y 
se podrá ver la necesidad de completar 
esta parte del informe, para no dejar en 
el ambiente cifras erradas que pueden in­
ducir a apreciaciones equivocadas respec­
to de la política a seguir. 

N ecesidad de Tevisar cuidadosamente la 
política a segu.ir respecto de la U sina de 
Corra l.-Las repetidas referencias a Co­
rral contenidas en el informe dan que pen­
sar en la conveniencia de revisar cuidado­
samente el problema de Pupunahue, enfo­
cándolo desde el punto de vista de un tra­
bajo combinado que abarque la Planta de 
Pupunahue integrada y la usina de Co-
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rral reconstruida y acondicionada a la 
producción de ferroaleaciones y fierro de 
fundición especial, lo que exigiría un es­
tudio de lo que se podría hacer, por parte 
de la CORFO, para promover una solución 
de esta especie. 

Del informe de los técnicos alemanes se 
desprende claramente, que si bien debe 
descartarse por antieconómica la idea de 
poder aprovechar Pupunahue en la forma 
restringida en que está ahora, exclusiva­
mente sobre la base del restringido mer­
cado actual, se podría llegar, a través del 
coque moldeado, a producir, en instalacio­
nes suficientemente grandes, un coque me­
talúrgico mucho más barato que el que se 
obtiene hoy día en Huachipato y sin el 
agravante de la sangría de divisas que 
significa la importación de fuertes par­
tidas de carbones especiales y del peligro 
que significa el hecho de que este tipo de 
carbones de alto poder de coquificación, 
por el constante crecimiento de la produc­
ción siderúrgica en el mundo pueden co­
merzar a escasear y encarecer. 

El informe deja claramente estableci­
do: 1) que la Planta de llupunahue ha si­
do planeada correctamente; 2) que la fa­
bricación de coque moldeado no ofrece di­
ficultades técnicas, y que a pesar del doble 
proceso término, debido a ciertas ventajas 
que ofrece la coquificación de briquetas 
en h01·nos verticales, los gastos de inver­
sión quedan dentro de cifras aceptables y 
competitivas; 3) que la Planta de Pupuna­
hue integrada a una producción de 100.000 
toneladas anuales, estaría en condiciones 
de producir coque más barato que Huachi­
pato, y 4) que hay seguridad de poder em­
pleal· el coque moldeado para ferroale<~­

ciones. 
La solidez de estas aseveraciones queda 

garantü:ada por la lata reputación de que 
goza el doctor Hofmeister, responsable de 
esta parte del informe, fama que le ha me­
recido ser colocado a la cabeza de todas 
las coque rías del gran Consorcio siderúr­
gico de Manesmann y a la presidencia del 

Comité de Técnicos de coquerías de toda 
Alemania. 

Todo esto y la precaria situación eco­
nómica en que ha quedado la zona de Val­
divia, con una fuerte cesantía obrera, obli­
ga indiscutiblemente a la CORFO a estu­
diar lo que podría hacerse para promover 
una solución que permita financiar una 
labor combinada Pupunahue-Corral. 

N ecesülael de rC'u isar las c'éJnclusiones elel 
i'l1forme ele los técnicos alemanes, después 
ele los acueTelos Telativos al meTcado co­
rnún latinoamericano.-EI informe de los 
técnicos álemanes no entró a considerar 
los cambios estructurales que habrá oe 
manifestarse en los mercados de los países 
sudamericanos, después de los acuerdos 
relativos a un mercado común entre ellos. 

Muy por el contrario, sus consideracio­
nes respecto, al posible mercado de coque 
moldeado, prácticamente se han circuns­
crito al mercado chileno en plena depre­
sión, dejando constancia en página 30, que 
una discusión de la posibilidad de una ex­
portación de coque moldeado, sólo les es po­
sible hacerla en forma general y a gran­
des rasgos. En esta discusión se nota la 
impresión de la fuerte depresión existen­
te en el mercado mundial de combustibles 
sólidos, que ha sido especialmente grave 
en Alemania Occidental por la liberalidad 
con que este país ha permitido la interna­
ción de petróleo. Contemplan los mercados 
de Argentina y Brasil, por ejemplo, sim­
plemente como integrantes del mercado 
mundial de combustibles, sin considerar 
para nada lo que necesariamente tendrá 
que suceder al ser ellos integrantes de un 
mercado común, pactado única y exclusi­
vamente para fortalecer las las economías 
individuales, asegurándoles una amplitud 
de un mercado más extenso, respaldado 
por una barrera aduanera periférica co­
mún. Este fortalecimiento de las econo­
mías de los afiliados, sólo se conseguirá si 
logran desarrollar bases propias de abas­
tecimiento fundamentales, entre los cua­
les figuran, en primer término, las pro-
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ducciones de coque metalúrgicos y produc­
tos siderúrgicos; y esto implica automá­
ticamente una defensa aduanera común, 
contra las perturbaciones que puede pro­
vocar en estas industrias básicas un dum­
ping de precios derivados de la liquidación 
a pérdida de existencias en cancha como 
sucede hoy día con el coque metalúrgico. 

En lo que respecta a Chile, manifiestan 
un abierto pesimismo respecto al desarro­
llo del mercado del carbón y derivados. 

No obstante lo anterior, cabe llamar la 
atención sobre algunos puntos del informe 
en que hacen declaraciones de consecuen­
cias positivas. 

Así, por ejemplo, respecto al uso del co­
que moldeado en cubilotes para fundicio­
nes, declaran categóricamente, en página 
27 en un informe lo siguiente: 

"La aplicabilidad del coque moldeado pa­
ra cubilotes ha sido comprobada en expe­
riencias en gran escala. Para este objeto 
serían aún superior al coque de fundición 
corriente y podría obtener precios más 
altos." 

No entran a estudiar el desarrollo que 
podría tomar este mercado en los países 
australes de Sudamérica, el que obviamen­
te seguirá paralelamente el desenvolvi­
miento que se operará en el desarrollo de 
la industria automotriz y en la de maqui­
narias y artefactos de metale~. Ya en la 
Argentina pudo notarse un notable incre­
mento del consumo de coque metalúrgico 
en los últimos años. 

Cabe aquí la pregunta: ¿ cuál será el 
desarrollo de estas industrias en Chile al 
desarrollarse el mercado común? 

Por supuesto que dependerá esencial­
mente de los precios de costo de las mate­
rias primas básicas, entre ellas el coque. 
y en este sentido tiene que dar que pen­
sar la observación del informe de página 
25, en que establecen que los costos del co­
que de Alto Hornos de Huachipato lo es­
timan en por lo menos US$ 41, y en rela­
ción con ello, la observación consignada en 
página 26 del informe ya mencionado, en 
que establecen que es de admirarse que, si-

guiendo la concepción original completa 
del Proyecto Pupunahue", "se puede obte­
ner con una instalación de 100.000 tonela­
das anuales un coque de carbones chilenos 
más barato que el de Huachipato", y esto 
sin considerar, como ya lo he hecho presen­
te, ni los últimos adelantos técnicos de la 
destilación en lecho móvil ni todas las posi­
bilidades de una mecanización de las fae­
nas de extracción de la mina. 

¿ N o sería el alto costo del coque de H ua­
chip ato un serio tropiezo para una am­
pliación de las actividades de nuestra in­
dustria siderúrgica y de máquinas y arte­
factos metálicos, dentro de las posibilida­
des del mercado común? 

¿ N o le incumbre a la CORFO, encarga­
da de los estudios del planeamiento econó­
mico de la nación, estudiar detenidamente 
esta situación y reconsidera el proyecto? 
Pupunahue, desde los puntos de vista, del 
mercado común, después de estas observa­
ciones de técnicos de tan reconocida com­
petencia como los doctores Fritzsche y 
Hofmeister? 

¿ N o sería lógico, si se puede obtener un 
coque de fundición más barato, con una 
instalación completa de Pupunahue, pro­
mover una' integración de la Planta de 
Pupunahue combinada con una usina re­
construida de Corral, adaptada exclusiva­
mente a ferroaleaciones y fundiciones es­
peciales y desarrollar en torno a ella las 
industrias de aquellos artefactos que re­
quieran de fierros de fundición especiales 
y de coque de fundición? 

i, N o sería ésta una solución para reacti­
val' las actividades industriales de Valdi­
via tan afectada por los simos? 

El proyecto de Pupunahue y su relación 
con Lota y SCihwager.-Esta reconsidera­
ción del estudio de la Planta de Pupuna­
hue, d-e parte de la CORFO, se hace más 
necesaria si se recapacita y comprende 
bien las consecuencias de lo que los técni­
cos alemanes dicen en la página 28 de su 
informe, en que se lee lo siguiente: 

"Un gran mercado para coque moldeado 
podría abrirse, si él pudiese servir para 
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beneficiar minerales brutoR en el alto hanjeros. El uso exclusivo de los carbo-
horno. Las esperanzas que esto suceda Re 
.iustifican del todo. Ciertas dudas se basan 
en el volumen de poros de sólo un 20 por 
ciento del coque moldeado, una desventa­
ja, sin embargo, que un aumento puede ser 
aminorada si no del todo, resuelta dándole 
formas especiales al coque." 

y más adelante, en las páginas 28 y 29, 
después de dejar constancia de que un se-­
gundo alto horno de Huachipato podría 
consumir 200.000 toneladas de coque mol­
deado, al ser éste competitivo, entran a 
considerar las conveniencias y posibilida­
des de que esta producción se hiciera con 
carboncillo de las minas de Lota y Schwa­
ger. 

y a este respecto exponen textualmente, 
lo siguiente, que estimo debería ser consi­
derado por la CORFO en toda la impor­
tancia de su alcance. 

"Al considerar esta posibilidad de 
abastecer el segundo horno de Huachipato 
con coque moldeado (N. de T.) hay que in­
vestigar si no sería preferible de fabricar 
el coque siderúrgico en la misma forma 
que se hace hoy día, esto es, sobre la base 
de carboncillo de las minas de Lota y 
Schwager en mezcla con carbón extranje­
ro (actualmente de los Estados Unidos). 
En todo caso, esto traería consigo mante­
ner la dependencia de Chile del extranje­
ro y la necesidad de pagos de divisas. En 
cambio, tendría ésto la ventaja que las 
minas de Lota y Schwager, que hoy día 
trabajan por debajo de su capacidad de 
producción, entren a apl'ovecharla. Esto 
sería tanto más de desear cuanto que estas 
minas están a punto de terminar extensos 
planes de modernización de sus instalacio­
nes, para lo cual se consiguieron cuantio­
sos medios a través de créditos del Ban­
co Internacional. Será, sin duda, una meta 
de la política económica del país, el con­
servar y fortalecer la minería del carbón 
actual y en especial las minas de Lota y 
Schwager. N o estamos en situación de 
apreciar la importancia que se le atribu­
ya a la necesidad de importar carbones ex-

nes de Lota y Schwager en una coquería 
convencional no es posible, porque no dall 
un coque siderúrgico de resistencia sufi­
ciente. Para llegar, a pesar de ello, a una 
independencia absoluta de la internación 
de carbón extranjero de alto poder de co­
quificación, sería de producir coque mol­
deado con los carbones de las minas men­
cionadas. N o necesitándose una molienda 
fina del carbón en vista de su buena lava­
bilidad. .. se podría prescindr de la pri­
mera briquetación antes de la destilación 
y el aprovechamiento se simplificaría y 
abarataría. En la explotación del carbón 
no sería necesario tomar consideraciones 
en cuanto al poder de coquificación. Para 
el futuro podría tener importancia este 
punto de vista, ya que, según se nos comu­
nicó en Lota, el poder de coquificación de 
los carbones tendería a disminuir. Somos 
de la opinión que los ensayos para escla­
recer esta cuestión deben considerarse co­
co de muchas expectativas." 

No me cabe duda que estas observacio­
!les fueron el resultado de las aprensiones 
que los técnicos informantes pudieron 
comprobar de parte de las Compañías 
Carboníferas de Lota y Schwager, en 
cuando a que el Proyecto de Pupunahue pu­
diese serIes perjudicial en su ya estrecho 
mercado. 

Jamás se ha pensado en que, ya sea, di­
rectamente o en su proyección ulterior de 
lVIagallanes, estuviese (leRtinado a suplan­
tr los carDones de Lota y Schwager en 
Huachipato. Lo qU2 sí he sostenido en re­
petidas ocasiones, es que el Proyecto ele 
Pnpnnahue, en combinación con Corral, 
sería utilísimo para esclarecer la cuestión 
primordial de ia aplicabilidad del coque 
moldeado en el alto horno, y para hacer 
eX~)El'iencias con 10R carbones de Lota ~. 

Schwager para definir las bases económi­
cas de una fabricación de coque moldeac1o 
a base de ellos y su aplicación en Hauchi­
pato. MáR aún, después de conocer los úl­
timos desarrollos de la técnica de destila­
ción de carbones en lecho móvil, he mani-
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festado que su empelo en Lota y Sch\va­
gel', daba la seguridad ele obtener coques 
molde~,dos mLE~ho más baratos que los del 
coepe que se emplea hoy día en Huachi­
pato y sin necesidad de internar una sola 
tonelada de carbón extranj ero. 

El informe de los técnicos alemanes con­
firma la opinión emitida anteriormente 
por mí y hace pesar una responsabilidad 
muy grande sobre la CORFO si no logra 
darle una solución pronta a la termina­
ción de un combinado Pupunahue-Corral 
que permita con toda seguridad resolver 
pronto su aplicabilidad en gran escala en 
Lota y Schwager. 

Señor Presidente, me he permtido dar 
a conocer parte del infcrme de la Comi­
sión de técnicos alemanes, relacionada con 
la posibilidad de entrar a explotar las re­
servas carboníferas de Pupunahue, en 
combinación con la Usina de Corral, so­
bre toclo. por la gran necesidad r¡ue ha~' 
de crear nuevas fuentes de trabajo en la 
provincia de Valdivia, debido a que, a 
raíz de los sismos de mayo de 1960, se 
destruyó la mayoría de las industrias las 
que, desgraciadamente, se han reconstrui· 
do en una proporción ínfima. 

En Valdivia la cesantía cada día se 
acrecienta más, a tal punto que, en la ac­
tualidad sobrepasa el número de dos mil 
obreros. Existe la certeza de que dentro 
de seis meses este número ascendería, por 
lo menos, a tres mil obreros, sin contar, 
naturalmente, con las enormes posibilida­
des de trabajo que traería la realización 
de este proyecto de Pupunahue, en com­
binación con la Usina de Corral, por el 
mejoramiento de las condiciones de tra­
bajo de las minas de Lota y Schwager, 
como también de las minas de carbón 
existentes en la provincia de Magallanes. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Jerez. 
El señor JEREZ.-Señor Presidente, 

como lo manifestara mi Honorable colega 
señor Papic, hemos trabajado en conjunto 
para precisar algunas de las opiniones que 
a la Democracia Cristiana le merece, no 

sólo el informe de la Comisión Especial 
del Carbón, sino, fundamentalmente, la 
situación creada en la zona con motivo de 
su crisis de esta industria. 

Creo que los puntos (1e vista y los an­
te<.:edentes técnicos expuestos por el Di­
putado señor Papic, son de incuestiona­
ble interés, especialmente si se considera 
que este problema del carbón en el país 
tiene que ser abordado con un criterio in­
tegral, sin marginar de su consideración 
otras zonas en que también hay industrias 
del carbón, apalte de las que fundamen­
talmente satisfacen el mercado como son 
las minas de Schwager y Lot~. 

Señor Presidente, antes de entrar en 
materia, deseo señalar algunos aspectos 
que creo vale la pena dejar establecidcs 
en esta oportunidad. 

En primer lugar, creo de mi deber des­
tacar el buen trabajo de la Comisión, que 
actuó con un extraordinario espíritu de 
unidad y que realmente realizó una labor 
desde todo punto de vista ímproba. 

Recorrió la zona de Coronel, Lota, y 
Arauco y, desgraciadamente, por la pre­
mura con que tenía que evacuar su infor­
me. no alcanzó a visitar otras zonas del 
carbón, como aquellas que representa mi 
estimado colega y camarada de Partido, 
Honorable señor Luis Papic. 

Deseo también destacar y éste, a mi 
juicio, es el pensamiento unánime de la 
Honorable Comisión -que, por otra parte, 
el Honorable señor Ruiz-Esquide, Presi­
dente de ella, lo manifestó en su infor­
me- la actitud inteligente y capaz y el 
don de gentes del Secretario de la Comi­
sión, don José Luis Larraín, sin cuya co­
laboración, tengo la impresión, habría si­
do difícil haber realizado un trabajo ar­
mónico y positivo. 

SeñcT Presidente, el conjunto de las so­
luciones que ha planteado la Comisión y 
que han sido suscritas por la unanimidad 
de quienes participamos en ella, a mi jui­
cio, están ya suficientemente explicadas 
pOr el señor Diputado Informante. 

Sin embargo, deseo puntualizar algu­
nos aspectos de ellas. 
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No me voy a referir en esta oportuni­
dad a la situación social de los trabaja­
dores del carbón y a la cesantía que les 
afecta y que es de todos conocida, a fin de 
hacer posible que otros Honorables cole­
gas puedan utilizar el escaso tiempo de 
que se dispone en csta sesión y puedan 
opinar todos los representantes de los par­
tidos que se hallan en este momento en la 
Sala. 

Sin embargo, scñor Presidente, ne pue­
do dejar pasal' esta oportunidad sin re­
ferirme a una declaración del señor Mi­
llÍstro de ?lIinel'ía, don J oaqutn PJ'ieto 
Concha, que he leído en el diario "La Pa­
tria", del sába(10 :21 de julio, ~. cpe tiene 
relación con una gestión realizada por el 
Senador señor Frei después de una ¡jra. 

01' la provincia de' Conccpción, tendienh 
., "Mener una actitud más dinámica y un3 
nreocupación más seria de parte del Go· 
hiel'no para solucionar la crisis de la in­
dustria del carbón. 

Refiriéndcse a la posibilidad de la fu­
sión de las Compañlas de Lota y Schwa­
gel', el señor Ministro dice textualmente, 
según la versión del diario mencionado: 

"Tal eventualidad no puede ser acep­
tada. La sensibilidad social en este país 
no es monopolio. de nadie y al Gobierno 
no puede suponérsele privado de ella. 
Equivaldría a dejar cesantes, de la no­
che a la mañana, a 4 ó 5 mil obreros, a 
condenar a una ciudad entera, ya sea Co­
ronel o. Lota, a la mayor miseria. A con­
denar a una provincia, a toda una región, 
a ver sus actividades considerablemente 
disminuidas. 

N adie puede pensar como factible esa 
solución" . 

Yo quiero dejar sentado quc algo raro 
pasa en las esferas gubernativas, pues para 
nadie es un misterio que la gestión de fu­
sión de las Compañías de Lota y Schwa­
ger, es un hecho que está desde hace mu­
cho tiempo en marcha. Las empresas han 
firmado un referéndum en privado y na­
die, desde el punto de vista técnico o eco­
nómico, podría po.r principio oponerse a 
una fusión, naturalmente, siempre que se 

salvaguardaran Jos aspectos relacionados 
con los intereses de la zona y la situación 
social y dc trabajo de los obreros y em­
pleados de estas dos Compañías. 

Por estas razones, señor Presidente, me 
parece una actitud trasnochada -y no sé 
si angelical a irrc;;ponsable- la ct2 un l\Ii­
nistn: en cuyas manos está encomendada 
es pecialmente la sel u ción de estos proble­
mas cuando formula tales decalaraciones. 
Si se trata de medir la sensibilidad social 
del Gobierno en reLlción a la cesantía, este 
Gobicl'no carece ele sensibilidad social, ya 
c¡ue el pJ'cpnio Honol'able señor Eniz-Es­
IFlide señaló -yen ello est Ll\'imo~) ele 
acuerdo la semana pasada- quc había si 
no cinco mil, por lo menos, nos mil cc­
santes de las faenas carboníferas. De ma­
nera que debe imputársele a este Gobierno 
un porcentaje bastante elevado de insen­
slbilidad social. Ningún personero impor­
tante de esta Administración puede pre­
tendel' tratar de desmentir o negar la exis­
tencia de una situación conocida por todo 
el mundo, que ha sido discutida ant8l'icl'­
mente en esta Honorable Cámara y que 
nunca ha sido desmentida por las propias 
Compañías, que son quienes desean esta 
fusión. 

En segundo lugar, quiero hacer presente 
que este hecho fue oportunamente l'epre­
sentado en esta Honorable Corporación 
por todos los sectores. Incluso quiero ha­
cer mención, en forma muy especial, a pn 
memorándum suscrito y hecho público por 
siete mil trabajadores cristianos de la 
zona del carbón, por el cual hacen pre­
sente -en conjunto- una serie de ob­
servaciones acerca del estado de miseria 
y de abandono de la región y de la crisis 
de las Compañías carboníferas, la que, 
principalmente, gravitará sobre ellos. Es­
tos trabajadores golpearon en vano las 
puertas de La Moneda para señ9.1ar estas 
realidades; incluso se reunieron con el 
Honorable señor Rosende, que en aquel 
tiempc gozaba del favor del Primer Man­
datario, y no pudieron obtener, siquiera, 
la posibilidad de entrevistarse con el Pre­
sidente de la República, representante 
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máximo de este Gobierno con "tanta sen­
sibilidad social", según le manifestaba el 
señor Ministro de Minería. 

Señor Presidente, he destacado les an­
tecedentes antes expuestos, porque teng'o 
19 impresión de que será neces2\rlo -co­
me lo he dicho ya en otras ollortunida­
c1es- actuar en forma más drástica en 
esta materia. Los parlamentari'os ele la 
zona y la Cámara misma, que tienen la 
obligación de velar por los intereses del 
país, deben adoptar una actitud más fir­
me y resuelta a fin le que el Gobierno 
no siga esquiv.ando el bulto a la solución 
de estos problemas, no adoptando ninguna 
de las medidas que él mismo ha seña­
lado, dejando la solución de los problemas 
"al divino botón" y que la situación con­
duzca a lo que naturalmente tendrá que 
ocurrir, esto es a una paralización brusca 
e inopinada, causando perjuicios a la zona, 
a los trabajadores y a la economía del pcjs. 

La intervención del Honorable señor 
Papic demuestra que al Gobierno le ha 
faltado, como en muchos otros problemas, 
dinamismo, visión y audacia para buscar 
una solución de gran alcance a la grave 
crisis del carbón. 

Pese a las buenas intenciones, muchas 
de las recomendaciones y acuerdos de la 
Comisión Especial del Carbón, desgracia­
damente, no van a poder ser llavadas a 
la práctica. Así, por ejemplo, que la ma­
quinaria a petróleo. pueda ser adaptada 
para el consumo ele carbón y que en las 
instituciones fiscales, las Fuerzas Arma­
das y otros organismos pudieran consu­
mir carbón en lugar de petróleo. N o cabe 
duda alguna que todo este problema está 
ligado a uns sentido de progreso; que la 
electricidad y el petróleo han ganado un 
terreno que, la industria del carbón, difí­
cilmente podrá recuperar a través de es­
tas recomendaciones. 

A nuestro. juicio, este problema del car­
bón analizadas en conjunto todas las so­
luciones propuestas por la Comisión Es­
pecial, que estimamos válidas desde el 
punto de vista de su procedencia, pero, re­
pito, de difícil aplicación inmediata para 

paliar la inminente crisis del carbón, tie­
lW que ser abordado con un criterio n.ucho 
L'{is amplio. 

1;-:1 Gobierno debe establecer nuna polí­
tica de protección al carbón. A nuestro 
.i uir:io, la única salida pcsible, es unsC2 l· 
la Solllción a través del Mercado Común 
Latinoamericano. Esta idea del :Mel'cado 
Común ha sido probada con éxito en Eu­
ropa, convirtiendo a los países que la la In·· 
tegran en la primera fuerza económica 
mundial, por el ritmo del desarrollo de 
sus economías y por el impacto que ha 
hecho en otras áreas económicas. Estamos 
convencidos de que esta idea es perfecta­
mente aplicable a nuestro Continente 
Americano. Aún más, la propia Ingla­
terra, que ha sufrido el impacto del Mer­
cado Común, ha abandonado su tradicio­
nal aislamiento, mantenido en el terreno 
político y militar y también económico, 
con el fin de salvar su economía, tratando 
de ingresar al Mercado Común como tam­
bién lo procuran Suiza, Suecia y Noruega, 
países de economía sólida y floreciente. 

Aclemás, esta realidad del Mercado Co­
mún europeo ha producido. un gran im­
pacto político en el bloque de las Repú­
blicas Socialistas Soviéticas. Y tal es así, 
que no de otra manera se pueden explicar 
los ataques del Primer Ministro Kl'uschev, 
que le ha señalado como una amenaza. 

Por otra parte, los países que lo inte­
gran, han llegaclo a disponer de tal ma­
nera de recursos y a acrecentar su poder 
eccnómico, que están en condiciones de 
invertir 800 millones de dólares en Africa. 

Aún más, señor Presidente, porque es­
ta realidad nueva que se da clesde el punto 
de vista internacional, no sólo tiene para 
nosotros un significado económico, sino 
también moral y político. Para nosotros 
no puede ser considerada como una cosa 
secundaria el hecho de que esta idea de 
complementación económica haya llegado, 
incluso, a superar, entre países, un anta­
gonismo histórico en cierto sentido caver­
nario, a pesar de la época civilizada, como 
el que existiera entre Francia y Alema­
nia. Gracias a la aplicación de esta idea 
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han podido darse la mano Adenauer y De 
Gaulle, en una política que trasciende la 
mera conjugación de intereses materiales 
y va a una complementación de carácter 
político con una enorme fuerza moral. 

La idea de la creación del Mercado Co­
mún Latinoamericano fue, hace r:mcho 
tiempo, antes que nadie, patrocin2,da per 
la Falange Nacional, y entonces nadie ela­
ba POl' esta idea len centavo, 

He Ü'aído este recuerdo, señor Presi­
de:lte. no sólo j1;:o:'<1 que quede estabkcido 
en la hisLcTia de la política del país cuá­
les son las voce:-; :- los pcl1tidos políticos 
que han tenido ,'isión, que hall esblclo ha­
ciendo pla nteam ientos q1,e l'ealrnellt(~ con­
tribuyen al progreso. y desarrollo econó­
mico de la nación, sino porque tengo el 
cOl1':encimiento de que es a través de esta 
política basada en la idea del Mercado Co­
mún Latinoamericano, que el Gcbiel'110 
puede lograr, en gran medida, paliar la 
situación creada en la industria del car­
bón. 

El problema del carbón es, fundamen­
talmente, un problema de mercado y ocu­
rre que en Latioamérica su consumo es 
muy superior a su producción. Este sig­
nifica que en condiciones normales, con 
una industria que pudiese competir en 
igualdad de condiciones, no tendríamos 
nip.guna dificultad para colocar en el ex­
tranjero nuestra producción de carbón. 

Desgraciadamente, en la práctica ocu­
rre que países latinoamericanos están im­
portante carbón desde Estados Unidos, 
Polonia y otras naciones del mundo, en 
circunstancias que nuestras fuentes de 
producción de este mineral se encuentran 
a mucha menor distancia de los lugares 
de consumo de países como Argentina, 
por ejemplo, en relación con la producción 
que actualmente importan. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Papic. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor J e­
rez, puede usar de una interrupción, Su 
Señoría. 

El señor P APIC.-Señor Presidente, 

he solicitado una interrupción, sólo para 
dejar constancia de que lo aplll1tes que 
di a conocer durante mi intervención, los 
he tomado del informe del ingeniero ele 
minas, señor Waltel' Vogel Meyel'. 

Nada más, señor Presidente. 
El señal' SCITAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
J el'ez. 

El señor cTEREZ.-Señcl' Presidente, 
por lo tanto el problema del carbón es 
de mercado; si este elemento se pudiera 
r:ülccaI' d8ntro del área del Mercado Co­
:'1ún LaLnoamnicano, deSa]lal'ecorá este 
:,"'oblema ol eriJO 110y pesa, l1'lás que sobre 
los hombros de las empresas productoras, 
sobre la econoI'1ía general de la nación. 

Una política de esta naturaleza no. puede 
sel' l'ealizar1a por el impulso exclusivo de 
los productores, porque ella implica una 
política de alto vuelo, cuyo único impu 1-
sarlel' puede y debe ser el Gobierno, que 
es el que posee herramientas para operar 
en este terreno. Y aquí es donde vemos 
la carencia absoluta de audacia, la falta 
de un concepto moderno de la economía. 
por parte de nuestro Gobierno. 

Hace algún tiempo llegó a la ZOna del 
carbón una Misión argentilla, p:'<1'a es­
tudiar la posibilidad de entablar con nues­
tro país relaciones comerciales en materia 
de carbón. Y recuerdo perfectamente ha­
ber leído informaciones en el sentido de 
que, a pesar de que la tonelada de carbón 
chileno, les significaba un valor varias 
veces superior al importado desde Polonia 
o Estados Unidos, Argentina estaba dis­
pupesta a buscar una salida a esta nego­
ciación con Chile, pues con ello se evi­
taba pagar a sus actuales proveedores en 
moneda dura, desprendiéndose de sus di­
visas; en cambio, a nosotros nos daría, 
en trueque del carbón que le vendiéramos 
otros productos que nuestra país necesita 
y que la república hermana nos puede 
prOl'Ol'clOnal'. 

Señor Presidente, creo que sobre e3te 
orden de rraterias podrían hacerse muchas 
consideraciones, pero no me extenderé de­
masiado, porque el tiempo apremia y de-
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seo dar oportunjdad a otros Honorables 
ccJegas para que intervengan en el de­
bate. Por eso, de 'inmediato, paso a plan­
tear, en forma b]'eve, el segundo aspecto 
que m2 interesa ctestacar hoy ctía. 

En la Comisión quedó en claro que, 
apal·te de la crisis de la industria del car­
bón, había otro hecho grave .r es la falta 
de c1es2.JTollo económico y de diversifica­
t;ón industrial de las zonas donde ella se 
;,~)¡t'nta. Sobre este ¡"JEto, t:,mpoco llecc­
~ito ahcnc!nr de'11asiado, porque todos mis 
Hotlo,'ables colegas saben q~,e el lil"oble",:\ 
q:;' afecta ,) la zona del carbón no sola­
tne:lte es grave desde el pun tode yista 
"(lcial ,'; hmnano, sino qne, realmente, p1'8-
381"C2. un c,wdl'o abnlmaclGr en cuánto a la 
e<ti'encia de inc1ustrir,s y obras públicas 
que le abl'an ]Josíbili.dades c1e des<1lTo;lo 
Bconómico. 

En este sentido tampoco ha habido, a 
,iuicio nuestro. una política dinámica e in­
teligente de parte del Gobierno. 

Este se ha mantenido en su actitud 
tradicional de apego al conce11to de libre 
empresa, en contm del de planificación, 
que en la actualidad es indispensable para 
realizar una política de desarrollo y de 
f] i versificación ec:cnómicos. En otras opor­
tunidades, ya hemos expresado en la Ho­
norable Cámara que este Gobierno, que 
empezó atacando los principios de plani­
ficación económica -y que esa fue no 
sólo una de las bases programáticas, sino 
incluso el matiz fundamental de los plan­
teamientos del actual Presidente de la 
República cuando fue candidato-, ha sido 
desmentido por sus propios hechos y así 
es como ha tenido que adoptar ahora el 
Plan Decenal de Desarrollo, que la Cor­
poración de Fomento tenía elaborado en 
1958, sin ni siquiera actualizarlo a las pre­
sentes condiciones de la economía del país. 

Pero lo más increíble de todo es que 
los gobernantes, que son quienes tienen 
que manejar la economía, procurar el bien­
estar del pueblo y adoptar políticas diná·, 
lY\icas desde el punto de vista económico, 
se quedan a la zaga de ctros hombres que 
no tienen la misión fundamental de procu-

parse de las condicicnes materiales o de 
las formas de gobierno, como ocurre con 
el Papa Juan XXIII, quien no ha tenido 
ningún encogimiento mental par[l. expresar 
la que es un hecho: que el mundo debe 
aceptar algunos acontecimientos socialis­
':?S ele la eccnomía. Estas fórmulas socia­
li~,tas ,1110S las entienden .r las ap]¡c:un de 
una manera y otros de otra, pero, de to­
dos modos, el socialismo en su ac:epción 
económica y democrática, agTegal'ía yo, 
es una ':al01', un sistema, un estilo, una 
o,'ganización de carácter económico que 
ia hlimélllic:ac1 ya inc(~'pol'ando hoy día a 
sus realizaciones de orden económico y 
:i()claL 

?()~' ctl'a )al'te, la planificación eWlló­
:c:úea y la diversificación industl'ial son 
resol'tes utilizados en todas las zonas cco­
n0mic:amente deprimidas. Nadie podría 
dec;conocer que una de éstas, que a su vez 
fOl ma parte de otra gran zona económi­
camente deprimida, como es este país, es 
.i Llstm:lente la del carbón. En este sen­
tidc, quiero l'ec:alcar, aunque :Juecie pa­
l'ecer excesivamente insistente, que el Go­
bierno no ha puesto en marcha aún nin­
gima de las medidas que, según ha ex­
presado, se ha propuesto realizar para 
contribuir al desarrollo y a la diversifi­
cación industrial y de la zona del carbón. 
Este es un hecho extraordinariamente 
grave. Hasta ahora, lo único que hemos 
logrado les parlamentarios de la zona del 
carbón, y fundamentalmente la acción de 
la gente que vive en las comunas afectadas 
por la crisis de esta industria, los hom­
bres y mujeres que viven en Coronel, en 
Lota, en Arauco, ha sido la paralización 
de los despidos, gracias a la ayuda de los 
parlamentarios, de los sindicatos, de las 
crganizaciones obreras y de los comer­
ciantes. Pero ésta es una posición restric­
ti'.'a y limitada y no sabemos si se puede 
seguir manteniendo en fOl'ma indefinida. 

Digo esto último, porque c!.lando se dis­
cutió en la Comisión el acuerdo ele sus­
pendel' los despidos ele obr8ros mj(?nh'as 
no se buscara una salida a la crisis, una 
empresa tuvo que ser prácticamente em-
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pujada a adoptarlo. Solamente el hecho de 
ser deudora de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, que ha avaluado 
a todas estas empresas los empréstitos 
contratados en el país y en el extranjero, 
logró "torcer la mano" e inducirla a acep­
tar este arreglo. 

¿ Pero hasta cuándo se va a manténer 
esta situación? ¿ Es posible que la econo­
mía de un país, de una zona, esté pen­
diente del albur, de medidas inorgánicas 
que pueda adoptar el Gobierno y que ni 
siquiera las toma "motu proprio", sino por 
la presión; porque es amenazado con huel­
gas, paros, desfiles G marchas, o porque 
la Honorable Cámara ha estado perma­
nentemente haciéndole presente la obliga­
ción de adoptar iniciativas, que tendrían 
que provenir en forma espontánea de un 
Ejecutivo que se preocupa ele elirigir acer­
tada y dinámicamente la economía del 
país? 

Por este motivo, una vez más, quere­
mos levantar nuestra voz, en la Honora­
ble Cámara para que el Gobierno, en de­
finitiva, señales cuáles son las nuevas 
obras que tiene programadas para la zona 
del carbón; de qué manera se va a produ­
cir la fusión de compañías y qué medidas 
ha estudiado para paliar la pérdida de 
trabajo que esto le va a significar a la 
gente que está laborando actualmente en 
esas empresas. 

Por último, quiero también hacer pre­
sente a la Hono.rab~ Cámara que estimo 
que uno de los acuerdos de mayor impor­
tancia que adoptó la Comisión Especial 
elel Carbón es el que se refiere a la for­
mación de una nueva empresa. Hemos sos­
tenido en esta Corporación que es indis­
pensable que el Estado intervenga y con­
trole la industria del carbón, pues no es 
posible que se siga con esta política de 
otorgarle créditos, recursos y avales a 
compromisos que contrae con entidades 
nacionales y extranjeras, a fin de arre­
glar su situación financiera, para que, al 
final, desemoboquemos en algo parecido 
a la forma como terminó la industria sa­
litrera en la provincia de Tarapacá. 

N osotrcs creemos que la única manera 
de que se forme una nueva empresa, es 
mediante la participación de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción en ca­
rácter mayorataric, aportando ya sea los 
créditos concedidos a las compañías en con­
ceptos de empréstitos directos o valorando 
los avales que les ha hecho, figurando en 
esta nueva empresa las mismas COTl1pa­
ñías con' su activo y su pasivo, pero apre­
ciados desde el punto. de vista de sus ba­
lances. 

Nosotros creemos, señor Presidente, 
que ésta es la única posibilidad de bus­
carle una salida a esta situación mediante , 
una política de mayor envergadura. No es 
posible seguir dando más facilidades y 
opo.rtunidades a quienes han liquidado esta 
riqueza, que pudo haber tenido otro des­
tino. Se requiere una política guberna­
mental inteligente y dinámica, junto con 
una política de las mismas empresas más 
visionaria en el manejo de una riqueza tan 
indispensable para la economía como es 
el carbón. 

Ahora bien, señor Presidente, al pedir 
la intervención de la Corporación de Fo­
mento de la Producción para la creación 
de esta nueva empresa, debemos recordar 
que la CORFO tiene también el control 
de la "ENAP" y de la "ENDESA", esto 
es, del petróleo. y de la electricidad, de 
manera que al asumir también el control 
de la industria del carbón, estaría en con­
diciones de realizar una política plani­
ficada y racional de combustible, para que 
no ocurra lo que en este momento existe 
y que estamos ahora consicterando: que 
para lograr la salvación de la inc1ustl"ia 
del carbón, tenemos que proponer la limi-· 
tación del consumo de otros elementos, de 
otras fuentes de energía, que, indudable­
mente, también gravitan en la economía 
nacional. 

Por otra parte, señor Presidente, no 
podemos dejar de recordar que en las em­
presas que están bajo la responsabilidad 
de la Corporación de Fomento. la situación 
del personal que trabaja en ellas es evi­
dentemente muy superior, desde el punto-
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de vista económico y social, a la de los 
trabajadores del carbón. Seguramente, a 
estos últimos no va a ser posible ponerlos 
inmediatamente en el mismo nivel de in­
gresos, en el mismo plano económico en 
que están los trabajadores de esas em­
presas, pero hacia elle se debe caminaL 
Pensamos también que en esta nueva em­
presa del carbón queden en condiciones 
económiC:<ls qee les permitan dar acceso 
a su pl'oj)iec1ad; ele manera que sean ellos, 
en definjt]va, (pienes han (Teado est¿l 
riqueza, los que participen ele ella, en una 
época qne es de loccmoción .r ascenso del 
trabajo. 

Finalmente, señor Presidente, quiero 
'leñalm' que en nuestra exposición no ha 
existido el ánimo de :lctual' en f01'ma ne­
g'abva. Hemos estado planteando camino·s 
.r soluciones. En los aspectos que hen18s 
110diclo acentuar la crítica, especialmente 
respecto de la actuación del Gobierno, no 
hacemos sino exponer la realidad, 

N adie puede desmentirme, señor Pre­
sidente, cuando digo que esta Comisión, 
que hace cerca de un año que se formó, 
no ha ¡agrado, desgraciadamente, obtener 
del Gobierno que señale cuál es su polí­
tica en materia de carbón y cuál es, en 
definitiva, el conjunto de medidas, desde 
el punto de vista del trabajo y desde el 
punto de vista industrial, que va a adop­
tar para superar la crisis que afecta a 
una zona, que mecere las mayores consi­
deraciones de todos los chilenos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
R uiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, en forma muy breve 
y en mi calidad de Diputado Informante, 
deseo hacer algunc-s alcances a lo ¡:;xpre­
sado por mi distinguido colega señor Al­
berto Jerez. 

De acuerdo con el estudio de los ante-

cedentes que me permití dar a conocer a 
esta Honorable Cámara, en la sesión e~~­

traordinaria del miércoles ele la semana 
pasada, la relectura de los mismos y las 
observaciones que acaba de formular Su 
Seüoría no puedo dejar pasar la oca3ión 
sin entrar a analizar, muy brevemente, al­
gunos puntos; este, sin faltc:l' en absoluto 
al l'espeto que me merecen los conceptos 
y cpiniones de Su Señoría y sin ánimo 
de extenderme mayormente sobre la mate­
l'ia, para que el l'esto de los seüol'es Dipu­
tados pueda hacer uso de la palabnl, COl11é) 

es su derecho. 
Tanto on esta oportunidad, como en an­

teriores, cuanc;o se discutió el proyecto de 
ley relacicnado con una planificación ex­
tiaonlin:uia para la provincia de Concep­
ción, en lo que se refiere a las obras de 
extensión y ampliación de industrias del 
departamento de Coronel y de la provincia 
de Arauco, Su Señoría ha manifestado 
que seria muy poca o ninguna la preocu­
pación del Supremo Gobierno respecto del 
problema del carbón ... 

El señor JEREZ.-¡ Exactamente! 
El seño'r RUIZ-ESQUIDE.- ... críticas 

que está confirmando en estos momentos. 

Pido excusas porque no quiero ver com­
prometido en esto mi posición de parla­
mentario de Gobierno. Sólo quiero señalar 
dos o tres aspectos fundamentales. Uno 
de ellos, justamente, es lo expresado pOT el 
señor Ministro de Minería en la sesión 
del Honorable Senado del martes pasado, 
a lo cual me referí extensamente cuando 
hice mi exposición sobre el problema en 
debate, conceptos que el Honorable señor 
Jerez también ha recogido esta mañana. 
El señor Ministro dij o, en esa ocasión, 
que frente al problema de carácter eco­
nómico, que es muy complejo en sí, el Su­
premo Gobierno tendría una preocupación 
fundamental para no desencadenar, por 
motivo o circunstancia alguna, una situa­
ción de orden social cuyas proporci~nes 
serían difíciles de prever. 
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El señor JEREZ.-¿ J\le permite una 
intelTupción '? 

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Con mu­
cho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer de la interrupción el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.-Va mal encaminado, 
Honorable colega, si me quiere rebatir, 
porque, justamente, lo único que he reco­
nocido como positivo en su acción es el 
hecho de que el Gobierno haya suspen­
didü los despid09, para evitar el aumento 
de la cesantía. Pero esta es una situación 
que nadie está en condiciones de asegurar 
hasta cuando puede durar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor RVIZ-ESQUIDE.-Lo que 
asevera Su Señoría termina por darme la 
razón, porque de las expresiones del se­
ñor Ministro y de la resolución de ese Se­
cretario de Estado, que es compartida 
también por el señor Ministro del Trabajo, 
podemos sacar un hecho concreto, cual es 
que el Supremü Gobierno impedirá, por 
todos los medios que estén a su alcance, que 
prosigan los trabajos de mecanización de 
las faenas del carbón, mientras no se adop­
ten las medidas conducentes para que la 
mano de obra que no se ocupe como con­
secuencia de esta mecanización, sea absor­
bida en otros trabajos. 

El señor JEREZ.-j Ya son dos mil los 
cesantes! 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-Ese es un 
hecho de carácter fundamental. 

Respecte a la cesantía ya producida, no 
puede olvidar el Honorable Diputado que 
éste es un problema que se viene arras­
trando desde hace largo tiempo, por lo que 
ninguna o poca responsabilidad le puede 
caber al Gobierno ahora. 

En segundo lugar, el ánimo del Gobier­
no ... 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-Ccn mu­
cho gusto. 

El señor SCIIAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Sefiol'ía, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.--Señor Presidente, 
ya que el Honorable Diputado Informante 
está contestando mi observación, deseo 
agregarle que antes de aceptar su afir­
mación, habría que ver desde cuándo, 
exactamente, se está produciendo la cesan­
tía. No será desde hace tres meses pero, 
sí, ella se ha estado pI'oduciendo durante 
los últimos 3 años, que es justamente el 
período de gobierno del actual Presidente 
de la República. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Ruiz-Esquide. 

-Hablan 'uarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-No es mi 
ánimo entablar un diálogo ahora. Si no 
me equivo·co, el problema de la cesantía 
-y as! fue reconocido en la Comisión Es­
pecial- se viene presentando, aproxima­
damente, desde el año 1955, época en que 
empezó a decrecer el consumo de carbón. 

En segundo lugar, llega a tal extremo 
la preocupación del Gobierno por esta ma­
tria, que sólo dará autorización para la 
fusión de las compañías carboníferas en 
el caso en que la Corporación de Fomento 
tome la tutela de la nueva empresa que 
se va a crear, y participe directamente 
en ella. Esta determinación obedece al de­
soeo de proteger y favorecer debidamente 
los intereses económicos estatales c:m1pI'O­
metidos en la industria carbonífera a ha­
ves de los empréstitos contratados pe!' las 
compañías del carbón en el extranjero 
afianzados con avales de la CORFO, y de 
los préstamos en moneda nacional entrega-­
dos directamente por este organismo a las 
empresas. 

Además, esta preocupación del Ejecu­
tivo por los problemas del carbón se re-
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vela, de manera fundamental, en la aten­
ción que ha querido prestar, por interme­
dio de la COl'poración de Fomento de la 
Producción, para que los problemas de ca­
rácter social que se presenten en esta ac­
tividad sean resueltos en la mejor forma 
posible, Y, por último, como ya hice men­
ción, por los planes extraordinarios de 
obras públicas Y otras medidas que el Eje­
cutivo está dispuesto a desarrollar en 
este momento. En todo caso, ello fue lar­
gamente expuesto por el Diputado que 
habla en el curso del informe, el cual está 
escrito, por lo demás. 

Pido, señor Presidente, que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
en nombre del parlamentario que habla, 
solicitándole que se sirva comunicar a es­
ta Honorable Corporación le fecha en que 
se iniciará el plan extraordinario de obras 
públicas en las provincias de ConCel~ci(ín 

Y Arauco. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor JEREZ.-Estamos de acuerdo, 

entonces. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay número en la Sala para adop­
tar acuerdos, Honorable Diputado. 

EL señor RUIZ-ESQUIDE.-Pido que 
envíe en mi nombre, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Oportunamente solicitaré el acuerdo de 
la Sala para dirigir el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor P ANTOJ A.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PANTOJA.-Señor Presiden­

t(;), en la sesión de esta Honorable Cámara 
celebrada la semana última, se escuchó al 
señor Diputado Informante de la Comi­
siónEspecial designada para estudiar la 
situación actual Y futura de la industria 
del carbón, que, después de un tiempo pru­
dente, se formó un .i uicio exacto Y elaboró 
un preinforme sobre la situación de esta 
importante industria. En este preinforme 
se hacen algunos considerandos de im­
portancia para avaluar o justificar el es­
tado de la industria carbonífera de Lota, 

================ 
Schwager, Plegarias, Colieo Sur Y Victo­
ria, ésta última de Lebu. Asimismo, se 
señalan algunas medidas para ir urgen­
temente en su ayuda, a fin de evitar peo­
res males. 

Por otra parte, también se estimula re­
sueltamente la fusión de las minas de Lota 
y Schwager, pero con intervención direc­
ta de la CORFO, como uno de sus princi­
pales socios, como una fórmula de éxito 
comercial para la nueva empresa, por 
cuanto, en las actuales condiciones en que 
están laborando, no es alentador el cua­
dro de utilidades que puedan existir. 

Las medidas aconsejables por la cita­
da Comisión están indicando claramente 
cuáles podrían ser los caminos hacia el 
éxito comercial de las minas de carbón, 
con la amplia finalidad de proteger una 
fuente poderosa de trabajo y de movimien­
to comercial, que, a la vez, fue fuente ge­
neradora de entradas para el Erario. Los 
:\linisterios, como el de Minería y el de 
Economía, deben adoptar las medidas que 
sus organismos internos, que tienen una 
estrecha relación con el estímulo a las in­
dustrias del país, aconsejan para resolver 
su situación, realizando un empeño fuer­
te en favor de la industria del carbón, lo 
que sería un impulso restablecedor de, una 
fuente de riquezas y de trabajo que ocu­
pa miles de trabaj adores en la extracción 
del llamado "oro negro". Sí, señor Pre­
sidente, corresponde al Gobierno acudir, 
con urgencia, con medidas resueltas y 
bien estudiadas por los técnicos, que en 
ningún momento deben descuidar o dejar 
de mano el acabado preinforme de esta 
Comisión Especial, pues en él se contem­
plan todas o las mej ores medidas para 
salvar ele la falencia a la industria del 
carbón, lo que significa, en la práctica, 
dar solidez a la industria en sus capita­
les, nevar tranquilidad a sus miles de obre­
ros y bienestar a las numerosas familias 
que integran todo el grupo de personas 
cuyos intereses están ligados a la situación 
de la industria carbonífera. Ahora bien, 
hay otro grupo de actividades que se be­
nefician cuando la industria carbonífera 
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marcha bien. Me refiero al comercio, que 
ve cumplidas sus aspiraciones respecto del 
normal desenvolvimiento de sus compro­
misos con las fábricas que los proveen y 

con los bancos que les otorgan créditos, 
para dar cumplimiento a los pagos de 
letras y cheques oportunamente. Asimis­
mo, el comercio da trabajo a empleados 
y personal subalterno, que, de esta ma­
nera, se ven librados de ser cargas para 
sus familias. 

También deben señalarse las relaciones 
y consecuencias que esto tiene con el res­
to de la cadena de intereses que lo enlaza 
con otros rubros de la producción, como 
los bancos, las instituciones de previsión, 
las em.p:c·esas de servicios eléctricos, los 
arrendadores, todos los cuales están inte­
resados en que eSOS trabajadores tengan 
medios para cumplir sus compromisos con 
unos y otros, que forman un conjunto de 
obligaciones y medios que surgen o na­
cen precisamente de la normal actividad 
de la fuente que es la industria extracti­
va del carbón. 

Someramente he pretendido formar un 
cuadro, por medio del cual es posibl.e for­
marse un juicio justo de lo que se ha vis­
to y se ha .palpado respecto de la falencia 
de las industrias del carbón, y compren­
derse la conveniencia de acudir en su ayu­
da. Los hombres que formamos parte de 
la Comisión Especial del Carbón, desig­
nada para hacer un estudio preciso y cla­
ro de la vida efediva de la industria del 
carbón, hemos cumpJ,ido con esfuerzo y 
abnegación, en la seguridad de que, de 
esta manera, nos compenetrábamos mejor 
de nuestra delicada tarea. Se ha dado tér­
mino a una eta.pa de ella, y los Honora­
bles colegas se han impuesto de lo ex­
tenso y claro que ha sido este preinforme. 
En él hay estudios y análisis, que demues­
tran los pasos que ha ido dando esta ac­
tividad. Hay también recomendaciones de 
tipo efectivo y sencillo, como también se 
alude a la responsabilidad que tiene el pro­
pio Gobierno, .por medio de sus respecti-

vos Ministerios, de acudir a salvar -si 
es necesario, todo el país debería realizar 
esfuerzos y cooperar en e11o- una gran 
fuente de trabajo. N o es posible mante­
ner, por más tiempo, en la incertidumbre 
a tan im.portante como numeroso sector 
de la ciudadanía de dos provincias pujan­
tes y de esfuerzo, como lo son Concepción 
y la legendaria Arauco. Es obligación me­
ditar en las grave:, consecuencias que tie­
ne el estado ele agonía en que se desen-­
vuelven las minas de carbón. Y tanto mús 
grave será ello si no se les da lo que en 
.i usticia merecen: un Jecidido el poyo para 
salvarlas elel desastre, que sería el más 
ruinoso de los últimos tiempos. Por ta­
les razones, considerando lo claro y pre­
ciso del preinforme, os formulo el más 
cordial llanwdo para que, junto con apro­
bar lo, se solicite del Gobierno que inicie 
una verdadera cruzada en fa VOl' de la in­
dustria del carbón, creando nuevas fuen­
tes de consumo, utilizando, en parte, el 
personal que se encuentra cesante, y dán­
dole un trato especial al comercio para 
que pueda subsistir y, de paso, dar facili­
dades a los obreros para la adquisición 
de los medios indispensables para la sub­
sistencia de ellos y sus familias. 

Los actuales momentos son, tal vez, los 
más oportunos para levantar con entu­
siasmo y resolución nuestros anhelos de 
progreso y poder materializarlos, acu­
diendo oportunamente con medidas toni­
ficantes para la industria del carbón. Ello 
sería, en verdad, una actitud de estricta 
justicia hacia una actividad que, sin lu­
gar a dudas, es y corresponde a una de 
las más importantes de la N ación, como 
fuerza productiva y creadora de fuertes 
entradas para el Erario Nacional y tran­
quilidad social para los miles de obreros 
que entregan sus energías en demanda de 
jornales o salarios que sirven para sol­
ventar las necesidades de sus respectivos 
hogares. 

Termino, dejando constancia también 
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de nuestra satisfacción por la forma có­
mo el señor Secretario de esta Comisión, 
don José Luis Larraín, trabajó, en estre­
cho c.Jntacto con todos los ,miembros de 
ella, para presentar el preinforme a que 
se ha hecho referencia y que se ha dado 
a conocer en esta Honorable Cámara. 

El señor MELO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELO.-Señor Presidente, en 
la sesión anterior escuchamos el informe 
del Honorable señor Rufo Ruiz-Esquide. 

Es lamentable que hoy, cuando entra­
mos a analizarlo no se encuentren pre­
sentes en la Sala otros representantes 
parlamentarios de nuestra provincia, ele­
gidos con los votos de los obreros, de ¡os 
trabajadores y de los sectores profesiona­
les e intelectuales, y que debieran estar 
interesados en solucionar el problema del 
carbón. Parece que éste, que es un proble­
ma económico y social de enorme enver­
gadura, no interesara al sur del país. 

Yo lamento que no estén todos los par­
lameutarios, para conocer el grave dra­
ma que se desarrolla en esta zona donde 
está ubicada la industria carbonífera ...... 

Debo decir que el trabajo de la Comi­
sión Investigadora ha sido acucioso. Se 
ha escuchado a los diferentes representan­
tes de los trabajadores, de los Ministerios, 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado. En determinados momentos 
daba la impresión de que el Gobierno qui­
siera solucionar algunos problemas; pero 
la realidad es otra. Como lo dijera bien el 
señor Meschi, esta crisis del carbón es 
producto del e8tagnamientó económico de 
nuestro país .. 

Quiero citar textualmente lo expresa­
do por el señor Meschi en un informe en­
tregado a los señores Ministros del Tra­
baj o y Previsión Social y de Minería. 
Entre las causas que provocan la crisis 

================= 
del carbón, una más entre las numel'osas 
en que nos debatimos actualmente, señala 
las siguientes: 

"El estagnamiento económico del país 
a partir de 1953; la competencia del pe­
tróleo importado, que ha sido posible me­
diante el régimen de cambios preferen­
ciales; r la tendencia de ciertos sectores 
consumidores a sustituir el carbón, por 
ciertas formas energéticas más eficientes 
y económicas, o simplemente más cómo­
das." 

Mientras se debatía este problema, las 
minas del carbón de Concepción y Arau­
co adoptaron jornadas de trabajo de cua­
tro y cinco días a la semana. Entonces, 
los parlamentarios de esa zona intervini­
mos en esta Honorable Cámara sobre el 
particular y logramos sacar un pronun­
ciamiento de ésta, para' que se restable­
ciera la jornada de trabajo de seis días 
a la semana, ya que todos los Honorables 
colegas saben que el cuarenta por ciento 
de estos obreros perciben un salario mí­
nimo de un mil quinientos diez pesos, lo 
que significa que en la semana ni siquiera 
ganan para comer. 

En seg1_lida, señor Presidente, logramos 
que los miembros de la Comisión Especial 
fueran a la zona del carbón, se nombró 
una comisión que fuera a realizarencues­
tas sobre la cesantía, pues este problema 
se viene presentando desde hace años, no 
existiend:1 en la región otras fuentes de 
trabajo ni nuevas industrias. 

Creo que lo expresado por el Honora­
ble señor Diputado Informante y por el 
Honorable señor Jerez es una realidad. 
El señor Pinto y los diversos funcionarios 
que intervinieron en la Comisión nos ma­
nifestaron que apenas se diera la orden, 
de inmediato se iniciaría la construcción 
de una usina y de otras obras en la zona 
del carbón. Pero, señor Presidente, éstas 
no son sino que buenas intenciones, son 
solamente palabras, porque la verdad es 
que aún no se ha puesto en marcha el 
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puerto pesquero, ni la construcción de 
nueyas industrias, ni la instalación y cons­
trucción de plantas de celulosa, ni de ca­
minos, ni se han comenzado a ejecutar los 
plaue:4 de la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

Debo manifestar que el domingo últi­
mo estuve reunido con un grupo de obre­
ros camineros, quienes han siJo desahu­
ciados, debiéndoseles, incluso, su asigna­
ción familíar y la entrega de sus libretas 
al día. i Y pensar que se había dicho que 
en esas oI}rns camineras se ocup<!~·ía a los 
obreros del carbón que quadaran ceba ll­
tes! La verdad e" que sigue existiendo 
cesantía en la zona del carbón. 

Además, hay otro problema, que es más 
serio todavía: en la zona del carbón, por 
SLl erecimiento vegetativo, el número de 
trabajadores va aumetando año tras año, 
siendo miles los muchachos que desean 
trabajar y no hay industrias. 

Por esta razón, los parlamentarios co­
munistas estimamos que este problema 
tiene q'le ser encarado con resolución y 
firmezh, pero el actual Gobierno no tie­
ne la decisión de hacerlo: 

Decimos esto, señor Presidente, por­
que presenciamos algunos hechos que de­
muestran una política vacilante del Eje­
cutivo. 

En efecto, se dijo que se instalarían 
algunas industrias; sin embargo, aún no 
se han establecido. 

Los obreros piden asignación de cesan­
tía y no se les da, porque el Servicio de 
Seguro Social no tiene fondos. 

También ~e ha planteado --eomo lo han 
manifestado algunos señores parlamenta­
rios y la prensa- la construcción de plan­
tas termoeléctricas y la instalación de un 
nuevo horno en Huachipato, en Polpaico 
? otras industias. 

Pero, como lo han dicho los técnicos, la 
vercitd es Que, con la ampliaeión del hor­
no de Huachipato no se va a consumir 
mucho más carbón. Tampoco en Polpaico, 

donde ha instalado un nuevo horno, se con­
sumirá mucho más combustible, por el 
mejor aprovechamiento que ahora se ha­
ce de él. 

Así es que, en definitiva, no habrá ma­
yor consumo de carbón. 

La Planta Termoeléctrica de Renca, que 
ya me'1cioné y que comenzará a funcio­
nar dentro de algunos días, absorberá 
una p'lrt2 del carbón que dejará de ocu­
par la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. Vale d2eir, señOl' Pre"idente, que 
durante este año la producción de ear~ 

bón no tendrá mercado suficiente. 
Se menciona también la Planta Termo­

eléctl'Íc9. de Valparaíso; pero, ¡,cuánto r1e­
mora la construcción de una planta de 
este tipo? Además. aún no se decide si se 
construye o no, si se da la autorización 
correspondiente para ello o no, y si se con­
feccionan los planos. 

El señnl' Prieto Concha, Ministro de 
Minería, ha dieho que se va a instalar 
otra planta termoeléctrica, que es de gran 
necesidad, en Concepción y en la misma 
boca-mina, es decir, al lado de las minas 
de carbór... Pero éstos son planes a largo 
-plazo, señor Presidente, y hay otras cosas 
que necesitan ser realizadas de inmediato. 

Creemos, por eso, que deben tomarse 
las medidas que se indican en el informe 
de la Comisión Especial del Carbón; pero 
que ellas deben realizarse efectivartente. 

Cuando escuchaba en la Comisión al 
señor Ernesto Pinto, Ministro de Obras 
Públicas, me parecía que estábamos en 
un período preelectoral y que hacían pro­
mesas a los parlamentarios de la zona, 
miembros de la Comisión mencionada. 
Porque, según el señor Ministro, se iban 
a construir viviendas, a instalar indus­
trias y absorber la cesantía. 

En fin, señor PrEsidente, era un pano­
rama idílico el que se nos mostraba; pe­
ro nosotros estamo~ grandes; no creemos 
en ilusiones. 

Sabemos que el Gobierno no Está, en es-
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te momento, en condiciones de afrontar 
la aguda crisis económica que existe, ni de 
prOmOYET la instalación de nuevas indus­
trias o la ejecución de obras de adelanto. 

Además, especialmente en la zona ele 
Concepción, como !O anotaba el Honora­
ble señor Godoy, no h~y recursos dispo­
nibles. 

Fui testigo de que en una reunión que 
se efectuó en una Comi"iól1 ele la HOl1o-
1';>.ble Cámara, el señor Vicepresidente de 
la CorporacióCJ. de la Vivienda sOlici!:ó fon-

Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Mé­
xico, Perú y Venezuela .. El mare)' pl'oclLK­
tor ete carbón, en eEa fecha, era Chile, con 
2.217.000 tonelad2.s; Argentina, en ese 
mismo tiempo, producía sólo 26.000 tone­
ladas. 

En el año 1959, la situación varió fun­
damentalmente. La producción de carbón 
de Argentin:~, de 26.000 toneladas ql1e ent 
en 1950, alcanzó a 300.000 ton'21adas, ~' 

continúa ampliándose, aún cuando la ca­
lid:1d del carbón argentino es inferior a 

dos para continuar las CO)1Sü'Llcciones que~. L riel chileno. Bl·J.sil, que anteriormente 
ese organismobiinicüHlo a lo largo del" tenía una baja producción, ahora ha so-
paLo. 

Por otra parte. es sabido eTe so~ ;111-

mE'.l'OSaS l~:s con:;b'ucciones que se enCllic,l1-
t1'an paralizac1as \- que las l'es]lCctiv8.S 1':1'­
mas constrnctonlS se han cleclaraelo en 
quiebra y no pagan los salarios, ni las 
asignaciones famill!ues, ni tienen las li­
bretas de seguro al día para qne los oh~'e­
ros puedan acogerse a los auxilios de ce­
santía. 

Es un drama muy serio el que en es­
tos momentos está sufriendo el trabajador 
de la zona del carbón. 

Ahora, respecto a los planes que se km 
dado a conocer, destinados a aumentar la 
producción de carbón, debo decir que no 
creo en ellos, por ~a sencilla razón de que 
la Empresa de los Ferrocarriles, por ejem­
plo, ha comprado locomotoras a petróleo 
y está electrific::tndo la red, en circuns­
tancias de que ella es la mayor consumi­
dora de este combustible. Argentina, que 
en gran proporción consumía carbón chi­
leno, ha dejado de hacerlo, porque ahora 
está produciendo su propio carbón y el 
que le falta lo está importando de otros 
países con los cuales tiene convenios de 
reciprocidad. 

Quiero dar algullos antecedentes sobre 
la producción de carbón en los países la­
tinoamericanos. 

En América Latina, en 1950, había sie­
te países productores de carbón, que eran, 

brepc13ad0 a la e;1ilena. La producción ele 
Colombia, que ascendía a 1.200.000 tone-
1~,(:,1 s, hit alcanzc,dc a 2.400.000 tonehHhts, 
sobrepasando también a ia producción chi­
lena. que de más de dos millones de to­
neladas se ha reducido a 1.890.000 tone­
ladas. Es decir, nuestra producción va en 
descenso, en circunstancias que la de oLo" 
países latinoamericanos va en aumento, a 
fin de desarrollar sus industrias y sus fun­
diciones. 

Tam1Jién quiero hacer presente lo que 
sucede en la planta de Huachipato, que 
consume un 60 por ciento de carbón n8-
cional y un 40 por ciento de carbón nor­
teamericano, porque los técnicos de esta 
industria afirman que este último car­
bón es de más calorías. 

A nosotros nos parece falsa esta aseve­
ración. Y pese a la opinión de algunos 
técnicos de Huachipato, quiero dar a co­
nocer algunos antecedentes, preparade,s 
por el economista señor Víctor Perlo, 
quien, en relación con las plantas siderúr­
gicas que se han construí do en América 
Latina, dice: "Abiertas las plantas side­
rúrgicas de América Latina, son obliga­
das a consumir carbón norteamericano. 
Pero entre las condiciones que han puesto 
para la construcción de estas plantas si­
derúrgicas en América Latina está la si­
guiente, que yo deseo que la Honorable 
Cámara la conozca. Dice el texto: "Pero 
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no todo anda bien en las nuevas plantas 
siderúrgicas, ya que entran en contradic­
ciones con los intereses de cada país." 

Es decir, que se ha impue~to a las plan­
tas siderúrgicas de Améric'a Latina, la 
obligación de consumir ca.rbón norteame-

por la Honorable Cámara; y yo desearía 
saber qué parlamentarios son los que se 
oponen a que se le legisle sobre esta ma­
teria que fue considerada también por la 
Comisión Especial encargada de estúdia r 
la actual situación de la industria. 

ricano. En nombre de los Diputados comunis-
En el caso de nuestro país, esto signifi- tas, deseo pedir que ese proyecto se trate 

ca forzar a la industria y a los trabaja- con urgencia, a fin de hacer justicia a 
dores del carbón a extraer y consumir estos obreros que se están muriendo len­
menos r:arbón nacional, en circunstancias tamente en la zona del carbón; que care­
que es de buena calidad y superior al de cen de pensión de silicosis; que no reci­
las otras naciones productoras de Améri- ben, al igual que sus familiares, atención 
ca Latina. "médica alguna y que no gozan de ur::.a 

Otro de los fáctores importantes que pensión que les permita siquiera vivir. 
hay que tener presente al estudiar este El señor BARRA.-El Presidente de la 
problema es el relacionado con la meca- Comisión es un Diputado radical. 
nización de las minas de carbón y lleva- El señor URZUA.-Y el autor del pro-
da a cabo con los préstamos que, con el yecto es un parlamentario liberal. 
~wal de la Corporación de Fomento, ha El señor BARRA.-El proyecto está 
concedido el Banco Interamericano de durmiendo feliz en la Comisión. 
Desarrollo. -Hablan vaTios sefíores Diputados a la 

Toda mecanización trae aparejada una 
mayor producción y una disminución de 
la mano de obra. Lamentablemente, en 
nuestro país, hasta este momento, no se 
ha tomado ninguna medida para ocupar 
los brazos que van quedando desplazados 
por la mecanización de estas minas, des­
plazamiento que, en primer término, ha 
perjudicado a los viejos mineros, que te­
nían más de 30 ó 40 años de trabajo en 
las minas de carbón, y que ahora debe­
rán acogerse a la jubilación por las en­
fermedades profesionales que han con­
traído. 

Respecto de las enfermedades profesio­
nales, debo hacer presente que, desde ha­
ce mucho tiempo, existe un proyecto de 
ley en la Honorable Cámara que legisla 
sobre el particular. La mayor parte de 
los obreros afectados por esta enferme­
dad profesional llamada silicosis, trabaja 
en la industria carbonífera. Este proyecto, 
que beneficia a muchos obreros que la­
boran desde hace más de cuarenta años 
en las minas de carbón, aún no se discute 

1.:e,z. 

El señor .:VIELO.-Además, señor Pre-' 
sidente, los parlam~ntarios firmantes del 
informe que se ha elaborado solicitamos 
del Ejecutivo, en repetidos oficios, que 
hiciera presente la urgencia para el des­
pacho de tal iniciativa en la Legislatura 
Extraordinaria pasada. N o obtuvimos 
nada. 

y yo recuerdo que en los viajes que el 
actual Presidente de la República hizo a 
la zona del carbón cuando era candidato, 
tuvo una reuión, que fue impresionante, 
con un grupo de obreros silicosos en ter­
cer y segundo grados. Se le corrieron las 
lágrimas y dijo que una de las primeras 
cosas que él iba a hacer durante su Go­
bierno sería preocuparse de estos traba­
jadores enfermos, verdaderos "cadáveres 
andantes" a los cuales les quedaba poco 
tiempo de vida. Han pasado casi tres años 
deE:de entonces y al señor Alessandri se 
le olvidaron sus lágrimas. Ahora todos 
esos hombres están enterrados en los ce­
menterios de Lota y Coronel. 
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-HalJlanva?'ios señores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor MELO.-Señor Presidente, 
deseo referirme ,~ambién a otro asunto re­
lacionado con las actividades de los tra­
bajadores minel~os. La Honorable Cáma­
ra de Diputados y el Honorable Senado 
aprobaron -después de })é1,Sar por sus 
Comisiones ele trabajo y sus Salas-- un 
proyecto de ley que daba un día de fer'la­
do al año a los trabajadores de;] (;0 rb6n, 
En otros paíse8, incluso en hl región llor­
te de Chile, existe el Día del :\1im,:'c: él 
se celebra ellO de agmlto. Pl~es bien. eSl~{ 
iniciativa, aprClbada por el Congreso Na­
cional, fue vetada por el Pr2sidente de 
la República. El quiere que los mineros 
estén siempre debajo de la tierra; que si­
gan sacando carbón y exponiendo sus vi­
das durante su trabajo; ellos, a S~l JHl­

cio, no tienen derecho a gozar de un día 
feriado en el año. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MELO,-Por estas raZOlles, 
pido que, c~lando este problema sea con­
siderado por la Honorable Cámara, oja­
lá se haga justicia a los trabajadores, a 
fin ele velar por su suerte y la de su fa­
milia, pues son ellos los que, extrayendo 
las riquezas de las minas y laborando el) 
los cerros, contribuyen al progreso y des­
arrollo del país. Y así lo han hecho con 
tesón, desde los albores de la Independen­
cia en el siglo pasado, primero con nues­
tro cobre, que nos permitió durante un 
tiempo ser uno de los primeros produc­
tores del mundo, y después con el salitre, 
que contribuyó largos años al financia­
miento de nuestro Presupuesto Nacional. 

Señor Presidente, si en nuestro país la 
industria minera tuviera una efectiva pro­
tección de parte del Estado, otra muy dis­
tinta sería nuestra situación económica. 
y esta falta de protección ha sido una de 
las causas que han motivado la grave cri­
sis del carbón, industria que ha ido para-

lizando día a día sus actividades, preci­
samente por falta de poder consumidor. 
La inJustria del salitre fue un gran con­
sumidor de carbón, pero hoy ya casi ne> 
se exporta salitre. Las compañías chile­
nas de vapores que utilizan carbón 60n 
tan pocas, que pueden ser contadas eon 
los dedos de las manos, De las industrias 
que consumen dicho combnstible sólo es­
tán trabajando el 48 o el 50 por ciento, 

Por otra parte, el poder consumidor ele 
los trabajadores es muy reducido, pues 
sus bajos ~.1alarios apenas les pel'mite cam­
pear lo más indispensabJr:; para subsistir. 
y en los inyisrnos, que suelen ser riguro­
sos en la zona, son miles y miles los tra­
bajadores que en sus hogares no tienen 
calefac.:ión. Pu:' e::o. si existiera una po­
lítica de protección a la industria del car­
bón, que diera, por ejemplo, mayores fa­
cilidades para su adquisición, serían mu­
chas las poblaciones, escuelas, liceos e 
instituciones que ocuparían este produc­
to nacionaL De esta manera, velaríamos 
por la salud de nuestra población y daría­
mos más trabajo a los obreros de las mi­
nas. Por nuestra parte, lucharemos en 
forma incansable por que esto sea Ufla 
realidad. 

En cuanto a la zona misma del ~ar­

bón, hace pocos días, la Honorable Cáma­
ra despachó un proyecto de ley que be­
neficia a la ciudad de Lota. Sin embar­
go, estimamos que es necesario estudiar 
otras iniciativas que tiendan a llevar a la 
realidad el progreso futuro de la zona, 
pues, a nuestro juicio, el proyecto elabo­
rado por la Comisión EspecÍl:t1 va a re­
sultar simple palabrería, mera demagogia 
y pura "paja picada". Los parlamenta­
rios comunistas creemos que la situación 
del carbón debe resolverse mediante una 
efectiva movilización de los trabajadores. 
Por eso, estamos al lado de ellos en sus 
luchas sociales, en sus conflictos sindica­
les; estaremos junto a ellos en sus horas 
buenas y malas, (;omo lo estamos, por 
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ejemplo, en este momento en el que han 
presentado un nuevo pliego de peticiones, 
pues los obreros del carbón no quieren 
seguir ganando 1.510 pesos diarios, que 
es el Que perciben, mientras un alto jefe 
administrativo de la empresa gana 811 
mil pesos mensuales. ¿ Qué significa es­
to, señor Presidente? El alto jefe admi­
nistrativo no saca ni media pulgada de 
carbón, ni siquiera se "encochina la na­
riz". En cambio, los obreros deben per­
manecer doce horas dentro de la mina. La 
verdad es ésta: todavía trabajan doce ho­
ras y ganan, repito, apenas mil quinien­
tos diez pesos diarios. Sin embargo, al 
pedir un aumento en sus salarios, se les 
ha dicho que no hay plata debido a la 
crisis por que pasa la industria. 

Con el mito, señor Presidente, de la 
crisis elel carbón, se los tratan de enga­
ñar; y la verdad es que falta calefacción 
en el mundo; faltan comodidades para los 
trabajadores; fnltan casas. La realidad es 
que con la política que se sigue actual­
mente se defienden sólo los grandes inte­
reses de la industria del carbón que se ha 
desarrollado "a costilla" de los obreros, 
los cuales, en opinión de los últimos escri­
tores que han visitado la Universidad de 
Concepción, viven en condiciones subhu­
manas. 

Al respecto, deseo manifestar que, has­
ta la fecha, nadie ha desmentido -no se 
podría hacer, pues el dato correspondien­
te figura en todos los textos de la UNES­
CO y la CEP AL-, que la mortalidad más 
alta se produce en la zona del carbón; y 
no por mera casualidad. Esto tiene BU ra­
zón de ser en el hecho de que los traba­
jadores viven en eondiciones miserables; 
ha bitan en una o dos piezas que les sirven 
de cocina, comedor y dormitorio, y en las 
cuales disponen de dos camas. En una de 
ellas, duermen cinco o seis niños, y en la 
otra, el matrimonio con dos más. En una 
habita(;ión, que dispone de fogón, los obre­
ros colocan una manta en el suelo para 

que los niños duerman con sus pies ha­
cia la chimenea para abrigarse un poco. 

¿ Es justo que suceda algo semejante en 
nuestro país, en pleno siglo veinte, en el 
que se dispone de extraordinarias como­
didade.3 y se habla de la televisión y los 
"sputniks" ? 

En nuestra opinión, señor Presidente, 
debe legislarse para proteger la salud de 
los trabajadores del carbón. Repito: jun­
to con mejorarles su situación económica, 
debe propenderse a la protección de su 
salud y también la de sus hijos. 

Los parlamentarios de esa zona, espe­
cialmente los comunistas, siempre hemos 
venido insistiendo, ante el Servicio de Se­
guro Social y el Ministerio de Hacien­
da, en que se envíe el dinero necesario 
para el pago de subsidios a los obreros en­
fermes, accidentados y pensionados, quie­
nes, muchas veces, han debido realizar 
manifestaciones violentas de protesta, a 
fin de conseguir su cancelación. 

Es preciso remedien' esta situación que 
preocupa, tanto a los obreros chilenos, 
como especialmente a los partidos políti­
cos que representan la opinión nacional. 
No es posible dejar a esa numerosa po­
blación obrera de la zona carbonífera, 
entregada a su suerte. 

Señor Presidente, he coIÍcedidó una in­
terrupción al Honorable señor Fierro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Fierro. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
los Honorables colegas que esta mañana 
me han antecedido en el uso de la palabra, 
se han referido, latamente, al problema 
de la industria del carbón y a sus deriva­
dos. Sin embargo, deseo hacer algunas 
acotaciones respecto de las conclusiones 
a que llegó, en su preinforme, la Comisión 
Especial designada por la Honorable Cá­
mara para tratar sobre los precios del 
carbón. 

En sus conclusiones, la Comisión habla 
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sobre la conveniencia de construir una 
planta termoeléctrica en el departamento 
de Coronel, a fin de absorber, en p2.rte, 
la producción carbonífera y, al mismo 
tiempo, surtir de energía eléctrica nece­
saria a las minas de Lota y Coronel. 

También habla sobre el problema de la 
industria de la celulosa de Arauco y so­
bre la refinería de petróleo de la provincia 
de Concepción. Asimismo, entre sus con­
clusiones, se refiere al retiro voluntario 
de obreros del carbón, y hace una ':eco­
mendación a los organismos de Gobierno, 
en orden a que procure que las compañías 
traten de no promover los despidoí' que, 
memmal o anualmente, hacen. 

Sobre el particular, y con respecto al 
problema de la planta termoeléctrica, es­
timo que no sólo en el departamento de 
Coronel debe instalarse una industria de 
esta naturaleza, sino que, además, ella 
debe establecer:le en la provincia de 
Arauco. 

Recientemente, tuve oportunidad de vi­
sitar y bajar al interior de las minas de 
la provincia de Arauco, de conversar con 
los respectivos dirigentes sindicales y con 
las autoridades de la empresa. Estas úl­
timas me han informado que el suminis­
tro de energía eléctrica que proporciona 
la ENDESA es tctalmente ineficaz y 
anormal, situación que no sólo ha provo­
cado accidentes del trabajo, sino también 
la paralización de las minas. Esta anoma­
lía ha ocasionado la quemazón de moto­
res eléctrioos, porque el voltaje, en algu­
nos momentos sube, y pilla despreveni­
dos a los obreros, sin darles tiempo para 
paralizar las maquinarias. 

Por estas consideraciones, estimo que 
en la provincia de Arauco debiera insta­
larse una planta termoeléctrica para el 
Buministro de energía a la industria. Por­
que es el caso que ahora, si las empresas 
no pueden disponer de ella, las faenas 
deben paralizarse a causa del gas grisú 
que inundaría las minas. Por lo tanto, los 
obreros no pueden trabajar actualmente 

en otra forma que no sea con este sumi­
nistro de energía que presta la ENDESA. 

En C'.lanto al problema de la celulosa, 
hace algún tiempo la Corporación de Fo­
mento de la Producción hizo un estudio 
completo sobre la posibilidad de instalar 
esta industria. El informe del técnico se­
ñor Jorge Catepiilán fue totalmente fa­
vorable a la instalación de esta planta, la 
que ocuparía más o menos 3.200 obreros. 
En este mismo informe, rendido a los di­
rectores de la Corporación de Fomento de 
la Producción, se estableció que en la pro­
vincia de Arauco habría la cantidad de 
50 mil hectáreas de pinos de óptima cali­
dad, que constituirían la materia prima 
para esta industria, así como los ferroca­
rriles, caminos. puertos, suministro de 
energía y el agua necesaria, para moverla. 

Respecto de los retiros voluntarios de 
los obreros del carbón de que habla el pre­
informe, debo manifestar que ellos no so­
lamente se producen en las minas de la 
provincia de Arauco, sino también en 
Concepción. Además, no se deben al ca­
pricho o al interés de los trabajadores pa­
ra aprovechar, por ejemplo, las sumas 
de dinero que les entregan las respectivas 
empresas por concepto del pago de la in­
demnización por años de servicio, sino a 
que los obreros están con principio de si­
licosis, de reumati::::mo o, sencillamente, 
de tubei~culosis, como consecuencia de la 
humedad y del polvo que deben absorber 
en esta clase de faenas. Se ven, pues, obli­
gados a pedir su retiro voluntario para 
salir con vida de las compañías carboní­
fer.as. En algunas oportunidades, los mé­
dicos les dan un certificado para que sus 
patrones les den un trabajo liviano, pero 
resulta que en las minas de carbón todas 
las labores son pesadas y no hay ninguna 
liviana que los obreros pudieran desano­
}l;tr durante un año o dos. A las compa­
ñías, que trabajan y explotan sus indus­
trias con criterio comercial, no les inte­
re3a tener en sus faenas obreros de poco 
rendimiento que, ~omo lo han dicho en 
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reiteradas oportunidades, elevan los cos­
tos de explotación de sus minas. 

En consideración a lo que expone el 
preinform8 de la Comisión Especial del 
Carbón y a lo que nosotros hemos estu­
di::tdo, me permito solicitar que, en mi 
nombre y e!1 el del Comité de mi partido, 
se haga llegar a los Ministerios correspon­
dientes algunas peticiones a las que daré 
lectura, con el fin de que se tomen en 
cuenta, se arbitren las medidas del caso y 
puedan llevarse a cabo los trabajos que 
se mencionan, los que serían un comple­
mento de otras disposiciones de mayor 
volumen para la provincia de Arauco. 

Todos sabemos que esta provincia ha 
sido la más abandonada por todos los Go­
biernos, especialmente por este último, 
qlle sólo tiene, grandes planes en el pa­
pel y que no los puede ejecutar, porque 
está esperanzado en los créditos que el 
Banco Interamericano de Desarrollo u 
otros capitalistas extranjeros le puedan 
hacer. Como sabemos, según informacio­
nes, qne tenemos en nuestro poder, que 
no se los van a otorgar, sencillamente las 
provincias van a continuar languidecien­
do, porque no se van a materializar estas 
medidas que los diarios y las radios han 
estado propalando a través del país ..... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor Melo. Puede conti­
nuar Su Señoría en el tiempo del segundo 
discurso del Honorable Diputado. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
las medidas que solicito son las siguien­
tes: 

19-Que se vaya a la pronta iniciación 
de los trabajos de exploración del petró­
leo en la provincia de Arauco, pues se sabe 
de la existencia de este preciado combus­
tible. 

29_Que en razón de los estudios técni­
cos favorables realizados en la provincia 
de Arauco, por la Corporación de Fomen-

to, para ver la posibilidad de instalar una 
Planta de Celulosa, lo que ha determinado 
la existencia de más de 50.000 áreas de 
pinos de óptima calidad para esta clase 
de industria, solicitar del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, se 
vea esta posibilidad en el menor plazo de 
tiempo posible, como forma de comple­
mentar otras medidas tendientes a absor­
ber la cesantía existente en la zona, como 
la que se irá produciendo por diversas 
causas. 

39-Que en las poblaciones que cons­
truye la Corporación de la Vivienda, tanto 
el sistema de cocinas y calentadores sea 
a base del consumo del carbón, especial­
mente en la zon sur, pues, junto con otras 
medidas de mayor volumen, permitirá la 
colocación de este combustible. 

49-Que se vaya a la instalación de 
Plantas Termoeléctricas en la zona carbo­
nífera cuanto antes, ya que en la actua­
lidad es manifiesta la anormalidad en el 
suministro de energía eléctrica para el 
trabajo de las minas, especialmente en la 
provincia de Arauco, con el consiguiente 
peligro que significaría para dichas minas 
la suspensión por algunos días de la ener­
gía para movilizarlas. 

59-Que el Gobirno entregue a la Cor­
poración de Fomento de la Producción, 
la responsabilidad del estudio. e instala­
ción de una industria que permita el apro­
chamiento de los subproductos del carbón, 
como medio de darle mercado seguro a 
este combustible y, a la vez, normalizar 
la ocupación de mano de obra. 

69-Que se solicite del Ministerio de 
Obras Públicas la iniciación de los tra­
bajos, aun cuando sea en el año próximo, 
del Ferrocarril de Curanilahue a Los Ala­
mos, tanto para unir a la provincia de 
Arauco con Concepción, como para pro­
curar otras fuentes de trabajo para 
obreros cesantes tanto de la zona como de 
otras provincias. 

79-Que la Corporación de Fomento es­
tudie y realice la instalación de un ase-
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rradero mecánico en la proyincia ele 
Arauco, y que la Empresa de Comercio 
Agrícola abra un poder comprador de ma­
deras en dicha provincia, como forma de 
permitir, como en los casos anteriores, 
contar con pequeñas industrias que den 
trabajo seguro a los obreros de la zona 
que se retiren de la industria por causas 
justificadas. 

89-Que la Corporación de Fomento 
otorgue empréstitos a largo plazo y bajo 
interés, a los pequeños propietarios de 
aserraderos de Arauco, para el normal 
desenvolvimiento de sus actividades, 
pues dan trabajo a varies cientos de obre­
ros, con lo cual se absorbe, en gran parte, 
la cesantía. 

99-Que se solicite por la Honorable 
Cámara al señor Ministro de Salud Pú­
blica, los resultados del examen practi­
cado. a los obreros de la zona del carbón, 
especialmente en Curanilahue, por la Co­
misión Especial que recientemente visitó 
la zona, incluyendo las nóminas de las 
personas y su estado físico, pues se sabe 
que todos aquellos obreros afectados de 
silicosis o de la T.B.C. no tienen su cer­
tificado médico. 

Este sería un antecedente más, de mu­
cho peso, para la Comisión que está es­
tudiando el problema del carbón, con el 
objeto de que esta Honorable Cámara 
propcnga las medidas necesarias que debe 
adopta!' el Gobierno, para solucionarlo. 
Es necesario ir en ayuda de los obreros 
carboníferos, especialmente posibilitando 
la dictación de la ley que legisla sobre 
enfermedades profesionales. 

En consecuencia, señor Presidente, so­
licito. que se envíen los oficios menciona­
dos. 

El señor SCHAULSolIN (Presidente). 
-Como en este momento no hay número 
en la Sala, para adoptar acuerdos, opor­
tunamente se recabará el asentimiento 
unánime para enviar los oficios a que se 
ha referido Su Señoría. 

El señor FIERRO.-Que se envíe en 

nombre del Comité Socialista, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No se puede, Honorable Diputado, por­
que esta sesión tiene el tratamiento de 
Orden del Día. Oportunamente solicitaré 
el asentimiento unánime de la COl'pora­
ción. 

Puede continuar el Honorable señor 
Mela. 

El señor MELO.-¿ Cuántos minutos 
me quedan, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hasta las doce horas y cincuenta y seis 
minutos, Honorable Diputado. 

El señor MELO.-Señor Presidente, 
quisiera ocupar brevemente estos minutos 
para referirme a otro problema de .. que se 
ha hecho mención en las radios y en la 
prensa. Me refiero. al costo del carbón. Se 
ha dicho que el costo del carbón chileno 
es muy alto, motivo por el cual es con­
veniente traer carbón norlemearicano. 

Aquí, en este Boletín, figura que la to­
nelada de carbón vale, en Coronel, en la 
propia mina, veinte mil pesos la tonelada; 
en Santiago, vale treinta y un mil pesos la 
tonelada. Pues bien, el domingo estuve 
reunido cen un grupo de obrel'os de mi­
nas pequeñas, en las que se vende a seis 
mil peses la tonelada de carbón. Esto sig­
nifica que alguien se lleva la parte gruesa 
de las ganancias, ya que si este mineral 
se puede vender a este precio en las minas 
pequeñas, que no cuentan con mecaniza­
ción ni disponen de mayores facilidades, 
lógicamente que en las grandes tiene que 
salir mucho más barato. 

Como hay que obtener ganancias y co­
brar un precio que permita sobrevivir a 
otras actividades, se quiére que los obre­
ros del carbón paguen el "pato de la bo­
da". Debo decir lo siguiente: la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, las Com­
pañías de Gas y otras tienen una re­
baja especial en los precios del carbón, a 
costa ele los trabajadores de las minas. 

Por estas razones, los parlamentarios 
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comunistas creemos que debe hacerse un 
estudio racional sobre los costos de pro­
ducción de las minas chilenas de carbón, 
para que no se nos venga con el cuento 
de que el carbón norteamericano es más 
barato; que, pese a ser traído desde los 
Estados Unidos, a que se paga a los obre­
ros portuarios que lo embarcan, pese al 
transpOlte marítimo hasta Chile y a la 
deescarga, todavía sale más barato. Lo 
que pasa es que existe un régimen de bo­
nificación que favorece a les productores 
norteamericanos de carbón en desmedro , 
de los nuestros. 

También hay que determinar las verda­
deras utilidades que tienen estas indus­
b'ias, las qee todo el tiempo están consi­
guiendo de los distintos gcbiernos, bene­
ficios especiales. 

Estas Compañías han sido liberadas del 
pago de impuestos por cinco años, lo cual 
significa ochocientos millones de pesos 
cada año, cantidad que va a ser cargada 
a los costos. Por este motivo, no me parece 
que sea justo que a estas alturas, cuando 
ya han sido presentados los pliegos de 
peticiones, venga a decir que no tienen los 
medios para aumentar los salarios de los 
cbreros del carbón. 

Respecto del problema ele las plantas 
térmicas, si de parte del Gobierno no existe 
el deseo de construirlas, solicito que la 
Honorable Cámara de Diputados envíe 
oficios a los señores Ministros de Minería 
y de Obras Públicas para que este año y 
el próximo, por lo menos, los Ferrocarri­
les del Estado mantengan el pedido ac­
tual de carbón, que no lo disiminuyan, 
pues en los planes de esta Empresa figura 
un menor consumo de 100 ó 120 mil tone­
ladas al año. Esto, naturalmente, signifi­
caría para las Compañías carboníferas 
ventas, baja en la producción Y, por ende, 
cesantía entre sus obreros, es decir, la 
crisis económica Y social en la vasta zona 
del carbón. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la Palabra, Su Señoría. 

El señal' TAGLE (don Manuel).-Se­
ñOl" Presidente, el análisis objetiyo de la 
verdadera situación por que atraviesa la 
industria carbonífera, para que sea com­
pleta Y corresponda a la realidad Y gra­
vedad del problema, requiere ser enfocada 
desde todos los ángulos que inciden en la 
crisis del carbón. Para nadie es descono­
cido el hecho de que la crisis del carbón 
es un fenómeno mundial. Países europeos 
que han constituido los centres básicos de 
la producción de este elemento esencial 
hasta hoy para la indush'ia, tales como 
Inglaterra, Francia, Alemania y Polonia, 
han visto agravarse su situación como con­
secuencia de una crisis de mercados, cu­
yas causas han de buscarse en el reemplazo 
del carbón como fuente de energía por 
otros elementos, tales como la enel'gía hi­
dráulica, el uso del petróleo Y hoy, cada 
vez más desarrollada, la energía atómica 
o nuclear. 

Lógicamente esta crisis mundial de me:r­
cadcs ha repercutido con caracteres trá­
gices en nuestra industria del carbón. Des­
de luego, los programas de mo·dernización 
y mecanización de faenas extractivas, 
puestas en práctica, desde hace tiempo, 
en los centros productores europeos, han 
sido posible en Chile, en forma más pre­
caria solamente en los últimos años, gra­
cias ~,los créditos otorgados por el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomen­
to y por la CORFO. Por otra parte, la na­
turaleza misma de nuestras minas de car­
bón, con ubicación submarina y alejadas 
muchos kilómetros de la costa, es un tro­
piezo grave para su explotación y consti­
tuye motivo de elevación de sus costos de 
extracción y encarecimiento del producto 
final. 

N o obstante la situación descrita, existió 
para la industria carbonífera una espe­
ranza de desarrollo y de mejores días, 
cuando en 1950 un estudio técnico· de la 
producción y consumo hacían prever que 
éste sobrepasaría con mucho las posibili-
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dades y capacidad de entrega del carbón 
de nuestras minas, considerando sola­
mente el consumo nacional. En efecto, la 
instalación de la Siden:ugica de Huachi­
pato y el clesarrollo de las otras actividades 
industriales, hicieron necesario la impor­
tación de carbón, en atención a que la 
producción nacional de aquella época se 
hacía insuficiente para atender las nece­
sidades industriales chilenas. Ante este 
hecho, fue necesario hacer un análisis de 
las perspectivas futuras del mercado, lle­
gándose a la conclusión de que el aumento 
del consumo seguiría un ritmo tal, que 
los 2.400.000 toneladas consumidas en 
1952 podrán llegar, en 1959, a 3.500.000 
toneladas y, en 1961, a una cifra superior 
a los cuatro millones de toneladas. Fue así 
como la Compañía de Acero del Pacífico, 
ante la posibilidad de que se encarecieran 
sus costos con importaciones de carbón, 
buscó la posibilidad de obtenerlo en el 
país, iniciándose un programa de sonda­
jes en una concesión obtenida en las cer­
canías de Arauco; y las minas menores 
de esta provincia iniciaron un plan de au­
mento de sus productos en más de un 40%. 
Por otra parte, las Compañías principales 
de Lota y Schwager iniciaron las gestio­
nes del caso, ante el Baneo Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, destinadas 
a obtener el financiamiento conveniente 
para la moderización y mecanización de 
sus faenas mineras. 

Fácil es comprender los caracteres trá­
gicos de una crisis cuyas repercusiones en 
Chile se veían agravadas al no correspon­
der a la realidad, sino. a un espejismo, los 
aumentos previstos de los consumos na­
cionales, que hicieron necesario buscar un 
aumento de las fuentes de producción para 
compensarlos. 

Para la elaboración de un análisis des­
tinado a contemplar las múltiples fases o 

enfoques de la crisis del carbón en nues­
tro país, es preciso que se abarquen no 
solamente los espectos que atañen a la in­
dustria en sí misma, sino también, y en 
forma destacada, los que se relacionan con 
la economía regional, ligada, como es ló­
gico, a la economía nacional; con los as­
pedos sociales que afectan a la familia y 
el hogar chiieno, y con las prevenciones 
de to.do tipo que exige el desarrollo fu­
turo de nuestra nación. 

Es un problema complejo y difícil de 
resolver, por cuanto se trata de obtener 
la colocación de un producto que en la ac­
tualidad ha sido reemplazadc, con ven­
taja, por el petróleo y la electricidad. 

Hay un cuadro que demuestra CÓIl10 el 
consumo del carbón se ha ido desplazando 
hacia otras fuentes. Tomando el consumo. 
bi'uto de energía en mi.les de toneladas, te­
nemos que, en 1949, el consumo de carbón 
fue de 2.089; el de petóleo, de 1.887 y el 
de energía hidráulica, ele 1.564, lo que da 
un total ele 5.540. 

El año 1958, el carbón mantuvo casi la 
misma cifra de consumo, la que fue ele 
2.111; la de petróleo aumentó a 3.011 y 
también aumentó la de energía hidráulica 
a 2.658, tenienclo un total de 7.780. 

La fácil aplicación elel petróleo como 
combustible, su menor volumen, el trabajo 
más limpio., las protecciones legales que lo 
favorecen, han hecho que muchas indus­
trias hayan preferido su consumo, en de­
trimento de la inelusria carbonífera ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de término de la sesión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la ses2ón a las 13 hOt'as. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción ele Sesiones. 

0IT. 1976 - Instituto Geográfico Militar - 1962 


